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Se eaecrlbe en la Escuela-lipoíráftca, calle de la Misericordia número 4.
Loe eascrlptores tienen derecho ademús de los números ordinarios a los extraor* 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir coa un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0475.—Anuncios para suscriptores, palabra 0 03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8706
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la luserclóe de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe Bo l bh mis  Of ic ia l x s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loa editores 
de los mencionados periódico*. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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ggCCWií O LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

¿líos guarde), S, M. la Reina Deña Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Naturias é Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
eín novedad en su importante salud, 

(Gacetas 21 y 22 de Febrero'

-ar* 
jio» 
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,81i'

el' 
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Ob d h n
limo Sr.: Visca la comunicación di

rigida a este Ministerio por el Combé 
central de la «Feria Internacional de 
Muestras», que ha de celebrarse en B<*r- 
Csiona eo el mes de Marzo próximo, 
coincidiendo con la primera etapa de¡ 
Congreso Nacional del Comercio Espa
ñol en Ui.ramar, y considerando la im
portancia que han de tener para la eco
nomía nacional y las provechosas ense 
fianzas que pueden derivarse para los 
»¡umnob de ¡as Escuelas de Comercio,

8 M, el Bey (q. D. g,) ha tañido a 
bien disponer que se líame especial- 
Uteuie la atención de la Escuela de Al
tos Estudios Mórcaü'.íies, da Barce.ona, 
Para que durante la celebración de la 
Apresada Feria se den en la misma 
Weñanzas prácticas a ios alumnos de 
dicho Centre respecto a las disí.nÍAS 
Modalidades de la producción nacional 
y extranjera, que han de estar en aqué 
^debidamente representadas.

De Real orden lo digo a V, I para su 
Conocimiento y demás efectos, D.os 
guarde a V, I, muchos años, Madrid, 9 
ile Febrero de 1923,

SALVATELLA
Gefior Subsecretario de este Ministerio.

•Gacela ai de Febrero)

Min is t e r io  d é l a  d o b e r n a c il m

Dirección general de Sanidad
Con esta fecha el Exorno. Sr. Minis- 

de la tiobernacióu me comunica la 
Keai orden siguiente:

«limo, Sr.: Creadas ya en gran nú
Mero de provincias ias Brigadas sam- 
^Us conforme a las normas señala

en las Radies órdenes de su consii* 
tución, no se ha prestado, sm embargo, 
I*er algunas Jumas admimstaativas de 
^los organismos la debida atención a 

tecomenaaciófl hecha de que el per

sonal facultativo que hub'ere de nom
brarse tuviese la necesaria competen
cia sanitaria para el más acertado de
sempeño de )a especial fuñe ón enco
mendada a las Brigadas, Y alio lo con
firma las muchas quejas y reclamacio
nes a que han dado lugar tales nom
bramientos y los no escasos recursos 
de alzada llegados por igual causa a 
e-te Ministerio,

Para subsanar en parte estos des 
aciertos y prevenir en ¡o sucesivo tales 
inconvenientes, que pudieran, a dejarlos 
subs^tir, malograr la bondad del fin 
ú il que han de tener las Brigadas sa
nitarias y su pos'ble transformación, 
más tarde, en Instituios de higiene pro
vincial,

8, M, el Rey (q D, g,) se h* servido 
disponer:

1 .a Que para respetar los derechos 
adquiridos del personal facultativo de 
las Brigadas sanitarias que haya sido 
nombrado libremente por sus Comisio 
nes administrativas sm concurso ni 
oposición en que acreditase su especial 
competencia en las funciones de su car
go y, en su consecuencia, para poder 
confirmar lagalmente estos nombra- 
mieatos, precisa someterse dicho oerso- 
nal a un examen práctico de su aptitud 
ante un Tr-bunai compuesto del Ins
pector provincial de Sanidad, Presiden
te, y de dos Vocales técnicos, designa 
dos a este efecto por la Junta provincial 
de Sanidad en pieno,

2,® Que en lu sucesivo, todo nom
bramiento de personal facultativo de 
las Brigadas sanitarias se hará en vir
tud de concurso oposición ante un Tri
bunal formado del modo antes dicho, 
exigiéndose como requisito previo e in
dispensable a todo opositor a estas pla
zas el ett^r en posesión de un certifi
cado de aptitud técnica, expedido por 
la Dirección del luNtitato Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII,

3,* Solamente el personal asi nom
brado, en virtud de oposición, no podrá 
ser separado de sus cargos sin previa 
formación de expediente gubernativo 
en que haya de oírse al interesado y 
huya de resolver, por mayoría de votos 
la Junta en pleno de Sanidad; y

4.a Siempre que, a juicio de esta 
Junta se cous dere necesario o conve
niente que las oposiciones de referencia 
tengan lugar fuera de la capital de su 
residencia por no haber en ella ios me
dios de prueba suficientes para la prác
tica de dichas oposiciones, podrá au
torizarse que éstas tengan lugar en Ma
drid o en la capital mas próxima de 
Distrito universitario, cuya Junía pro 
vincial de Sanidad designará, en este 
último caso, los Vocales técnicos que 
hubieran de consttu¡r el Tribunal,

Lo que de Real orden comunico a I 
V, 8, para su conocimiento y demas 3 
efectúa.• I

Lo que traslado a V, 8, para el suyo 
v fines correspondientes. Dios guarde a 
V 8, muchos años. Madrid, 7 de Fabre 
ro de 1923.—El D rector genera , Ma
nuel M Solazar,
Señor Gobernador civil de,,,,.

(Gaceta 10 de Febrero)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

BKCTIFIOAOIÓH
En las Reales órdenes de 6 de los co

rrientes, publicadas en la Gaceta del día 
17 ú timo, por las que se aprueba ios 
presupuestos presentados por las Escue- 
lae Normales de Maestras de Baleares y 
Viscaya, para los viajes de instrucción 
de las alumnas de la misma, se ha pa
decido un error de copia debiéndose en
tender rectificadas xaa referidas dispo 
cisiones en el sentido de que las canti
dades que por ellas se abonan a las ci
tadas Escuelas deben ser sastif^chas 
con cargo al capitulo 5.°, artículo 4.® y 
concepto 12 del presupuesto vigente de 
este Miniscero,

Madrid, 19 de Febrero de 1923.
SALVATELLA

(Gaceta 21 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: En sesión del 16 de Junio 

último, el Real Consejo de Sanidad apro 
bó por unanimidad las adjuntas «Ins
trucciones técnico sanitarias para los 
pequeños Municipios», proponiendo su 
publicación en la Gaceta para conoci
miento general de dichos Ayuntamien
tos, los cuales deberán tenerías presen 
tea al redactar o aplicar sus Beglamen 
tos de H giene local.

Y hab éndoae confoimado 8, M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto dicta 
meo, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone,

Lo que de Real orden lo digo a V, I. 
para su couooímien;o y efectos coosi 
guienies, D.os guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 Enero de 1923.

1 ALMODOVAR
Señor Director general de Sanidad.

INSTRUCCIONES 
técnico-sanitarias para los pequeños

Municipios (1).
Dependiendo la salubridad de todo

(1) 8e consideran como tales aque
llos cuya población no pasa de dos mil 
almas, elevándose a 7,207 el numero 
de ios que pueden incluirse en España 
en dicha categoría,

núcleo de población (ciudad, vííla, al
dea, colonia, casarlo, etc,) de las con
diciones sanitarias que reúna el terreno 
donde aquél asienta, y de las inheren • 
tes a cada uno de los elementos (vivien
das, edificios colectivos o públicos) que 
integran dicho núcleo, se trata inde
pendientemente de unas y de otras en 
estas Instrucciones, de cuyo cumpli
miento estarán encargadas las Autori
dades sanitarias y los Alcaldes de los 
respectivos Municipios,

Del suelo«
Articulo l.° Para que reúna buenas 

condiciones higiénicas cualquiera aglo
meración urbana o rural, precisa que 
esté levantada sobre un suelo «salubre». 
Un terreno puede considerarsecomo tal, 
cuando es seco, no entran en su com
posición materias putrescibles, ni exis
ta en su vecindad ningún foco de infec
ción capaz de impurificar el aire at
mosférico o las aguas del subsuelo, o 
bien de facilitar el desarrollo de mos
quitos o de insectos voladores, capaces 
de propagar determinadas enferme
dades,

Desecación del suelo
, Articulo 2.° Siendo altamente per
judica! para la salud pública la excesi
va humedad del suelo, siempre que un 
núcleo de población o parte del mismo 
(barrio o calle) asiente sobre un terreno 
en el cual la capa acuífera se encuentre 
a poca profundidad (hasta tres metros), 
deberá realizarse la desecación de di
chos terrenos para sanearlos y trasfor
marlos en salubres,

Articulo 3.® Para conseguir la de
secación dei terreno, y con ello su sa
neamiento, podrán emplearse en la mo
desta esfera que los recursos de ios Mu
nicipios y colaboración de los propieta
rios lo permitan, cuantos medios con
duzcan al descenso del nivel de la capa 
acnifera sabtarránea hasta cuatro me
tros como mínimum, y entre ellos pre
ferentemente los «drenajes», las plan
taciones y la apertura de pozos, con la 
. recisa condición de no Utilizar para 
la bebida el agua que estos proporcio
nen, por ser casi segura su contamina
ción, si están en poblado.

Articulo 4.° Los drenes o conductos 
enterrados podrán ser de fabrica, mam- 
posteria o ladriho, de gres, horm gón, 
barro, etc,, y su secc.ón adoptar la for
ma circular, semicircular, oval, rectan
gular o, en general, la que se conside
re más apropiada, dados el volumen de 
agua a desplazar y la pendiente do ios 
drenes, que no debe bajar del 5 por 
1 00U, Pueden Busmuirse ios drenes por 
una trinchera llena hasta cierta al ura 
(la mitad o un tercio de ia total) ue pie
dra pequeña o grava gruesa, por au.re 
la que el agua ílLrada circuía, uo qw.
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hiendo en este caso ser menor del 6 por 
100 la pendiente del fondo de la zanp, 
el cual deberá estar algo más profundo 
que el nivel que se pretende tome la 
capa de agua,

Los drenes establecerán una red sub
terránea que circunvalará el terreno a 
sanear, y cuyos ramales principales se 
guirán la dirección de las calles y vías, 
siendo siempre condición precisa para 
su establecimiento que el agua que 
por ellos circule tenga franca salida, 
pues, de lo contrario, se convierte en 
órganos protectores de larvas,

Articulo 5.® Las plantaciones pueden 
efectuarse agrupando Us especies ar 
bóreas para formar pequeños bosques, o 
distribuyéndolas a lo largo de calles y 
paseos; los jardines y loe cultivos pro 
vocan, como el arbolado, la absorción 
del agua del suelo, facilitando la evapo
ración y la infiltración,

Los pozos deberán profundizar un 
par de metros por debajo del nivel ordi
nario de la capacuifera, y estar reves
tidos, presentando mechinales o aber 
turas en sus paredes, para el paso del 
agua del exterior al interior. 8u empleo 
será positivamente eficaz cuando el es
pesor de la capa impermeable sea re
ducido y pueda ésta penforarse, con lo 
que las aguas filtrarán hasta encontrar 
una nueva capa impermeable,

Supresión de aguas estancadas
Artículo 6.® Constituyendo un gra

ve peligro para la salubridad de los 
Jugares habitados la existencia a corta 
distancia (menos de dos k lómeiros) de 
charcos, baisas, pantanos, y en general 
de aguas estancadas, periódica o per
manentemente, por ser éstas origen del 
paludismo y demás enfermedades telú
ricas, es de la mayor imp rtancía ei 
procurar la supresión de dichas aguas 
en t^do núcleo de población, y si esto 
no es dable con los recursos disponibles 
tomar las medidas de defensa más 
práct cas para aminorar los estragos de 
dichas enfermedades, destruyendo las 
larvas de los mosquitos, que son Jos 
agentes propagadores, o deteniendo a 
éstos con cortinas de arbolado para li
mitar su zona de acción.

Articulo 7 ® Conocido el origen del 
estancamiento de las aguas, ya sean 
pluviales, ya provengan de crecidas de 
ríos o arroyos, o de embalses produci
dos por retenciones de los mismos por 
medio de presas o diques, se estudiará 
si pueden bastar para la supresión de 
aquéllas o su puesta en movimiento, la 
acción individual del Municipio, aecun 
dada por ei vecindario, o si se hace in 
dispensadle la actuación directa del Es
tado. ,

Artículo 8.® Podrá ser suficiente la 
primera, cuando se trate de charcas o 
balsas que puedan a poca costa relle
narse, de.arroyos o caceras de fácil des
viación, de terrenos pantanosoe poco 
extensos que puedan desaguarse me 
diante drenajes o vaciarse por la aper
tura de pozos que perforen la capa im 
permeable y dedicarla después al culti
vo o transformarlos en bosques con lo 
que se completa su desecación.

Sera precisa la acción del Estado o 
de Empresas particulares a las que con
venga aprovechar los beneficios de la 
ley de Aguas de 1879, y 1» de Sanea
miento de terrenos pantanosos de 24 de 
Jumo de 1908, en las comarcas o zonas 
bajas de extensos terrenos encharcadles 
por las mareas o crecidas de ríos, o en 
las que las aguas pluviales por la im
permeabilidad del suelo y falta de pen
diente, no pueden fi trar en aquél, co- 
rrieudo por la superficie hasta encon
trar hoyos o cavidades donde se estan
can. En tai caso, los A-Calues expon
drán la situación verdadera a ios lus- 
pecíores provinciales de Sanmad, quie 
nes con su informe trasladarán los an- 
tecadenles, de cada caso a las respecti 
vas Comisiones Sanitarias provinciales 
y central, o de no existir éstas, a los 
organismos lécnluo sanitarios que las 
auDstuuyan.
Defensa contra las enfermedades telúricas

Articulo 9.® Para reducir ios efectos 
Qel paludismo y enfermedades que se 
deBáiroilán en las oomaroM pantaao; 

8á8, deberán rodearse de plantaciones 
los estanques, balsas o charcas, inter
poniendo entre tales depósitos de aguas 
estancadas y el terreno poblado, una 
cortina de árboles que detengan los 
anofeles adultos y demás mosquitos 
propagadores de dichas enfermedades.

Para la desecación de los terrenos 
pantanosos se escogerán vegetales her
báceos muy ávidos de agua (praderas 
naiurales, pinos, mimbres, sauces, etc.)

Conviene igualmente procurar la 
multiplicación en dichos estanques o 
depósitos, de pescados, por devorar es» 
tos mosquitos cuyas picaduras produ
cen la mencionadas enfermedades.

Para hacer inofensivas las aguas es 
tancadas que no se pueden movilizar 
ni suprimir, basta extender sobre su 
superficie, cubriéndolas completamen 
te, una capa de aceite verde de esquís 
tos, peti óleo ordinario, bruto o refina
do, una mez )la de petróleo y alquitrán, 
a partes iguales, kreoima, etcétera, que 
destruyan las larvas de mosquitos al 
privarles de respiración; bastan 10 a 
15 centigramos por metro cuadrado, 
cualquiera que sea el expesor de la ca
pa de agua, Ei petrolado es mas eficaz 
en primavera, antes de la transforma 
ción de las larvas en insecto alado, y 
es presiso renovarlo cada quince dias; 
el petróleo penetra en el orificio respi
ratorio de la larva y la asfixia.

Es’á dando también buenos resulta 
dos para dentru r las larvas de anofeles 
el plantar en las orillas de las charcas, 
estanque-i y terrenos pantanosos, etc , 
ciertas especies de algas caráceas, co
mo la «chava hispida», la fragilas, la 
chara fétida, la aspreilah, chava áspe
ra, etc.

Artículo 10. Estando comprobado no 
necesitan ios mosqu.tos grandes canti
dad de agua estancada para permane
ce.* y desarrollarse, debe prohibirse el 
arrojar a las inmediaciones de las vi 
viandas o vía pública trozos grandes 
de vasijas o recipientes susceptibles de 
llenarse con el agua de lluvia, debien
do recubrir con lapa llena o con celosía 
de malla cerrada fas bocas de los pozos, 
baldes, cubos y útiles usados para la 
recogida del agua de lluvia o riego,

En iodo Municipio enclavado en la 
zona palúdica deoerá figurar una can 
tidad anual en su prosupues o para gas
tos de la lucha antipaiudlca, princi
palmente preparados de quinina para 
el tratamiento de ios portadores de gér
menes, y petróleo para la lucha contra 
las larvas de anofeles, y la inversión 
de estas sumas se hará de todos modos 
previos informes y siguiendo las indi
caciones de la Comisión para sanea
miento de las comarcas palúdicas, que 
depende del Ministerio de la tioberna- 
cion.

Articulo 11, La defensa más eficaz 
de las viviendas y locales habitables 
en las comarcas palúdicas contra los 
mosquitos estriba en ei empleo de telas 
me.ancas muy tupidas en ios huecos y 
puertas y ventauas dobles, y, preferen
temente de cierre automático. Las ha 
bitaciones infectadas deben pulverizar
se con creolina al b por 100, o bien que
mar azufre (8 gramos por m® de habí 
tación), tabaco (20 gramos por me) o 
poivo de piretero (20 gramos por m®); 
lu mejor es ei azufre en la proporción 
de 40 gramos por m® de capacidad de 
la hs-buación, La acción del gas deberá 
durar veinticuatro horas, cerrándose 
con papel engomado todas las aberiu 
ras para impedir salga de la pieza ei 
ácido sulfuroso.)

Emplazamientos de nuevas barriada», 
centros industriales o colonias.

Amculu 12. Cuando haya de eiegirse 
emplazamiento para establecer barria
das, cotonías o, en general, centros 
habitados, se tendrá en cuenta si un 
terreno tanto en mejores condiciones de 
salubridad cuamo en mayor grado al
cance las que sigue:

a) Sequedad del suelo (profundidad 
superior a 4 metros de la capa acuifdta 
y que en su constitución no entren 
materias putrescibles,

b) Ofrecer un pequeüo desnivel que* 
permita ia fácil evacuación de las aguas 
pluviales y oaaorM»

c) Estar relativamente próximo a un 
origen de agua pctable que permíta el 
abastecimiento.

d) No existir en la vecindad (hasta un 
kilómetro) ningún foco infeccioso, ni 
establecimiento insalubre a distancia 
mínima de 500 metros,

e) Estar protegido de los vientos rei
nante» muy fríos o violentos,

f) Quedar a tal distancia de la carro- 
tarra, que el polvo levantado a su pa
so por los automóviles no pueda llegar 
hasta las viviendas.

Por lo general son recomendables ios 
terrenos ligeramente ondulados, situa
dos en las laderas de los valles o mon
tañas que protegen de los vientos y a 
corta distancia de manantiales o aguas 
corrientes, ofreciendo, sin embargo, una 
cota, 10 o 12 metros como mínimum 
superior a la del talwaz de ios cursos 
de agua. Guando el suelo es arcilloso y 
por lo tanto, impermeable, se encharca 
con las aguas de lluvia y resulta muy 
húmedo; son preferibles los terrenos 
arenosos, de grava o margas calizas, 
que dan paso fácil al agua y se secan 
rápidamente, y son desecbab es los te
rraplenados, a menos que se hay»n re
llenado con materias no putrescibles 
(arena, tierra, escombreras de minas o 
altos hornos, etc.j

De las calles o placas
Articulo 13. Las calles y vías prin

cipales deberán tener, a ser posible, una 
or'enración que varíe poco de la Norte- 
Sur. La anchura será como mínimum 
10 metros. Sólo en calles o vías degran 
anchura será permitido el plantar árbo
les, siempre que no dificulten la pene
tración de los rayos solares en las vi
viendas que las bordean,

Articum 14. El perfil longitudinal 
de las vías conviene sea sensiblemente 
horizontal; cuando la topografía del 
terreno obligue a hacer calles en ram 
pa, se procurará que la inclinación no 
pase del 5 por 100, y sólo en tramos 
muy conoss el legará como máximum 
al 10 por 100 siempie que no se preten
da el acceso a ellas de los vehículos.

En sentido transversal todas las ca 
lies deberán presentar una superficie 
convexa, puraque las aguas viertan a 
los bordes en vez de discurrir por el 
centro de la vía. El bombeo debe te 
ner una flecha que sea aproximada
mente Zq de la anchura, no prescin- 
diéudose nunca de las cunetas para fa- 
cnitar el desplazamiento de las aguas 
pluviales y de los paseos y aceras late
rales. La máxima inclinación transver
sal tolerable es del 3 por 100,

Artículo 15. Para facilitar la limpie
za y evitar el encharcam ento del suelo 
y subsuelo, debe procurarse el pavi
mentar las calles y vías. El pavimento 
debe ser tan unido e impermeable co
mo se pueda. Si por lo costoso no pudie 
ran utilizarse siquiera en las vías prin
cipales el asfalto, el adoquinado, ni 
ningún sistema de pavimento continuo, 
se acudirá al macadam (1), a la grava 
triturada y apisonada, al hormigón po
bre en cemento o con cal hidráulica, al 
empedrado de cuña, al ladrillo partido 
mezclado con arciba, y, en general, a 
materiales resistentes y poco permea 
bies.

En las plazas, y paseos, etc., deberán 
tener siempre las aguas de lluvia sali
da natural, y pavimentarse los paseos 
destinados a peatones y vehículos con 
losas de piedra, con adoquines tomados 
con cemento, con baldosín de cemento 
comprimido, con losa continua de ce 
memo.

Articulo 16. Dado el considerable 
desarrollo de la circu.ación de vehícu
los automóviles por las carreteras, se 
procurará que estas vías no coincidan 
con calles, desviando aquéllas cuando 
asi tueediese si fuera posib e, corrieran 
estos gastos a cargo del Estado, Dipu
tación o entidad con medios para sufra 

(1) E. macadam es un empedrado 
compuesto de piedra partida en diferen
tes tamaños, amalgamados con arena 
húmeda y fuertemente comprimidos 
por medio de ruma de cuatro a diez to- 
nuladas de pese,

garlos. Los nuevos núcleos de pobla
ción deberán alejarse siempre de las 
carreteras de mucho tránsito,

De las viviendas
Articulo 17. Está demostrado por 

las estadístirai sanitarias de todos loa 
países, que la mejora déla salad pú
blica en cualquier núcleo de población 
responde siempre al perfeccionamiento 
en las condiciones de las viviendas, 
sean urbanas o rura’es.

El alojamiento insalubre debilita el 
organismo humano y apropia asi el te
rreno para el desarrollo del bacilus de 
la tuberculosis (enfermedad de la obs
curidad), de Ja fiebre tifoidea y otras 
dolencias (miseria fi-ñólógica, anemia, 
raquitismo, reumatismo, etc.)

El grado de salubridad ae las vivien
das depende esencialmente:

a) Del estado de sequedad del suelo 
sobre el que se levanten y de los mu
ros exteriores,

b) De la aireación y soleamiento de 
cada una de las piezas habitables.

Toda habitación para ser salubre de
be ser seca, bien aireada y soleada, 
condiciones que se relacionan con el 
emplazamiento, orientación de las fa
chadas, proporción entre anchura de 
calles y altura de casas, materiales 
empleados en la construcción etc., etc.
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Emplazamiento
Artículo 18. Guando cabe elegirlo, 

debe escogerse un sitio moderadamente 
elevado, abrigado de los vientos fríos o 
húmedos y permitiendo la libre circula
ción del aire alrededor de ¡as cuatro fa
chadas. 8a evitará situarse en regiones 
bajas en donde el aire es menos puro, a 
la inmediación de loa cursos de agua, 
grandes estanques, lagunas, etcé era, o 
adosados a cortaduras del terreno, te
rraplenes o muros de contención, debiea* 
do preferir la casa aislada a la rodea
da por otros edificios y procurar retra
sar la vivienda de la calle para impedir 
llegue a aquélla el polvo de ésta, que, 
de no estar bien cuidada, levantan a su 
pasólos vehículos de tracción animal y 
especialmente los que marchan a grao 
velocidad.

Orientación
Arliculo 19. Daba darse la que esté 

indicada, según la situación del lugar, 
para tenar el máximum le insolación y 
proteger de los vientos dominantes, si 
son húmedos o fríos. Por ¡ogeneral, con
viene orientar al Mediodía la fachada 
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c)
principal, con lo que ei soleamiento es (COüBl
máximo durante ios meses de invierno, 
en que es mas útil. Sobre dicha facha
da al Mediodía, y en su defecto, sobre 
las Este-Oeste, deben situarse las pie* 
zas mas habitadas (alcoba, comedor, g»* 
bínete), estableciendo 1* cocina, W. 0» 
etc., sobre las más ventiladas y en i» 
orientación Norte, si a e.la hubiera f“* 
chada, la sala y habitaciones ocupada» 
de ordinario escaso tiempo,

Protección de la humedad.
Articuio 20. Toda casa edificada so* 

bre un suelo húmedo debe rodearse d» 
un drenaje que descienda por lo meno» 
0,50 metros por debajo de cimientos y 
dei sueio de los sótanos, asegurándose 
la buena evacuación de las aguas reco* 
gidas por los drenes.

Artículo zl. Para impedir que la hu* 
medad dei suelo, ascendiendo por cap1' 
laridad a través de ios muros de est»' 
biecer en aquéllos a 0,50 metros por de' 
bajo de la rasante de éstos una tortada 
de mortero muy hidráulico (una p^10 
de arena fina y otra de cemento pof(* 
land) de cuatro a seis ceniímeiros de e8* 
pesor, que aísle a dichos pisos da los oi' 
miemos. Pueue igualmente emplearse» 
asfalto o cuaiqu.er producto imperme*' 
ble. (

Deberá establecerse el piso inferí01 
aislado del terreno na ural, bien por uo* 
cámara de aire, bien por una cap» 
permeable, de espesor mínimo de 0*»^ 
metros (zampeado de hormigón hiüfá0' 
neo, losa de mortero de cemento ó deb*1 
dosin sobre capa de escorias, arciH^ 
eic.) y emplear cubiertas Imperioeabi0 
(de teja árabe o plana, cinc, hormi^f 
oon una .capa de sustancia que la» 1,8
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,ermeabiUce, pizarra, etc,, etc,) que 
^pidan la pencíracióa de las aguas plu- 
fíales.
Artículo 22, En las regiones do Jlu 

.¡68 abudantes y fuertes vientos se pro- 
;igerá de la humedad provlnente doi 
^o¡e frecuente contra loa muros exte- 
^ores del agua de lluvia, constrayendo 
■g expuestos a dicha acción con mono- 
.q hidráulico o en su defecto, enlucién- 
loios con el citado mortero o protegién- 
-glos con baldosín vitrificado, pizarra 
^tuial o artificial, (urahta) u otros ma
níales impermeables,
Conviene con el propio fin no cons- 

jü¡r -os muros exteriores con materia- 
e8 bigrométricos (absorbentes de la hus 
sedad atmosférica), como las madera- 
jciertas piedras, y sobre todo no em
plear el tapial (que debe reservarse úni- 
emente para ios muros de cerr^mionto 
oiel mortero de barro y cal grasa.

En ios casos en que por imponerlo la 
economía, se empleara el tapial en los I 
muros, sólo será tolerable este material | 
cuando se establezcan aquéllos sobre 
goa fundüc.óu de fábrica tomada con i 
¡sortero de cemento o cal hidráulica, ele- 
Tándose por lo menos 0,30 me ros sobre 
¡i rasante del terreno,

Los buenos materiales deconstrucción 
deben ser porosos (dar fácil paso al aire) 
para preservar el interior de los edifi- 
tíos de la humedad atmosférica, pero no I 
hlgromémcos, por resultar siempre he- I 
lidiaos, y a los muros exteriores debe I 
dársele el espesor necesario par» qa^ I 
¡e protejan de los agentes atmosféricos; I 
l¡eneralmente basta para conseguir es | 
le fin con un espesor mínimo de 0,50 1 
mellos.

Iluminación y soleamiento.
Articulo 22 Para que la influencia I 

Üeiihechura y microbicída do los rayos I 
iclaroa se ejerza con el mayor grado I 
posible, conviene:

a) Que la altura de las casas no sea I 
tUQca superior a la anchara de la I 
tule, a tin de que los rayos solares lo- I 
tíiuados 45° Leguen en ciertas horas I 
huta el pie de Us fachadas orientadas I 
Üeiiodia, Este u Oeste, Oon este fin de- I 
^rán, siempre que haya terreno para I 
«lo disponible, retrasar las fachadas I 
«obrela vía pública,

b) No economizar huecos en las fa- | 
cbadas soleadas, ni reducir innecesa» | 
tímente los dimensiones de éstos, que I 
beben ser de metro y medio cuadrado | 
«orno mínimo.

c) No interponer ningún obstáculo I 
^nsirucciones ^auxiliares, arbolado, I 
«tcéiera) que dificulte la llegada hasta I 

!l‘8habiittcioned délos rayos solares y I 
«vitar en éstas todo entrante o rincón I 
11 <lue no pueda tener acceso directo la | 
Asolar, ya que en taies condiciones, j 

partes o trozos de la vivienda se I 
^üsforman en receptáculo de poiVo y I 
ía origen de impurificación del aire, ai I 
i19 taita la acción depurativa de la luz | 
«^lar indispensable a la vida. Por pare- I 

razones conviene prescindir de las I 
Molduras ae yeso a staf, revestimiento | 

leías, papeles pintados, etc,, que | 
^oden constituir depósitos de polvo o I 
gilvos de suciedad, limitándose a los I 
^Calados, guarnecíaos o pinturas, y | 
^onaeando tas uniones de los tabiques I 
°n el tecno.
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Superficie de las casas.
, Articulo 24. La supeñcie ocupada 

cada casa y deacinaaa a una familia
'#í planta, no deberá ser inferior a 2ÜU 
^^os cuadrados, incluyendo en aque 
^uperiicie ei patio, huerto, jardín o 
^rat afecto a la casa, y podiendo ser 
fizado por sus moradores,
Adicionas que deben reunir la* piezas 

habitables
. Articulo 25, Toda pieza habitable 
.^iao de noche, deberá tener camu- 
.^ción directa con el exterior por 

6U1q  ue balcón o ventana ue 1,50 me 
^08 cuadrados como minimu, que per- 
J1* la numinacióu y aireación am- 
y‘*b« La roiación entre la superficie 
¿^da dando acceso a ía luz y de la 
^Ución que aquella ilumina, debe 

l*r comprendida entre un sexto y un 
chho| y profundidad de dicha ha-

b'tación no dsba exceder del doble de | Cocinas y retretes.
Las ventanas deben estar a I Articulo 28, Requieren una venilla. 

0,75 metros del suelo y a 0,15 metros I ción muy activa, por lo mismo que en 
(como promedios) del cielo raso, I ambss piezas se producen gases qu- 

Igualmente deberán dichas piezas | precisa evacuar rápidamente de la vie 
estar aisladas de todo foco de impurifi- I vienda; por ello debe considerarse in 
cación del aire, debiendo considerarse I salubre todo alojamiento en que di
como tales los alojamientos de anima- I chas habitaciones no tengan ilumina 
íes domésticos o de trabajo (cuadras, I ción y aireación directas y dimensiones 
establos, porquerizas, etc.) Esto exige I adecuadas, Como mínimum para los re- 
el establecer en construcciones indepen- I trotes debe lomarse dos metros cuadra- 
dientes las viviendas humanas de los | dos y cuatro metros cuadrados para las 
alojamientos de animales y alejar de I cocinas, conviniendo rasgar los huecos 
aqué las los depósitos de estiércol, ba- I al exterior cuanto sea posible; par» 
suras, pozos negros o Mour&s, residuos j la menor dimensión da cada uno de és 
industriales, etcétera (de 15 a 20 me- | tos, puede tomarse dos metros cuadra- 
iros como minímun), I dos en [aa cocinas y un metro cuadra-

a) Será inhabitable de noche toda | do en los retretes Los tobos de salidas 
pieza cuyo piso no b r  encuentre por lo I de humos de las cocinas deben subir, 
menos 0,30 metros más a to que el terre- I P°r lo menos, 0,40 metros por encima 
d o  exterior, sea de la vía pública o de | del caballete del tejado o parte más 
corral, patio, jaruin, etc, En consecueu- j elevada de la construcción.
cía debo prohibirse el establecer aleo j Se l^ viviendas rurales pueden es- 
has, ni cuartos dd dormiten lossóianos I tablecerse ios retretes en construcción 
ni en habitaciones da planta baja, cuan-I independiente, adosada o próxima al 
do el suelo de éstas su encuentre al ¡ alojamiento,

I mismo o inferior nivel de la calla. I Toda casa o compartimiento habitado
b) La altura mínima de toda pieza 1 por una f^raílía deberá tener cocina y 

I habitable de dia o de noche (incluyendo I retrete, siempre con entrada indepen- 
I entre éstis, cocinas y retretes) deberá I diente para una y otra pieza,
I ser de 2,80 metros, medidas desde el | Artículo 29, Los suelos ae cocinas y 
I pavimento al cielo raso, y la capacidad I retreies deben ser siempre impermea- 
I míoiiua 25 metros cúbicos; la capací- I bles y unidos, para favorecer la fre 
| dad por individuo no deba bajar de 15 I cuente limpieza. Conviene colocar un 

metros cúbicos. L* altura conviene no I zócalo de 1,50 metros a 2 metros de al- 
exceda de cuatro metros, para evitar | tura, de pastas cerámicas vitrificadas, 
los estancamientos del aire caliente I baldosín hidráulico o enlucido de ce- 
en la parte superior, si no existen onfi- i mentó, 
cios de ventilación. I Es de la más alta conveniencia higié-

c) Los muros interiores de las pie- I uica dotar a cocinas y retretes, y sobre 
zas habitables, ya sean de mamposta- I l0^° a efctos últimos, de agua corriente, 

| ría ordinaria, fábrica de ladrillo, hor- I 1)160 Proceda de canalización pública, 
raigón, tapial ordinario o de tierra y I h^6L un Pozo Q110 surta la finca, ele- 
cal, y lo mismo los tabicones y cabi- I vandola por medio de un motor bomba 
ques que limitan dichas, deberán estar I hasta un pequeño depósito, que la dis
guarnecidos con yeso, encaladas o en- I tribuya en las distintas habitaciones, 
lucidas con mortero de cemento, Las I Aun en el caso desfavorable de no 
paredes de madera (poco recomenda- I haber agua corriente para el servicio 
bles por ser frías en invierno y caluro- I de ^oa retreies, deberán emplearse siem- 
sas ea verano y servir de nido a ínseo I pre provistas de sifón hidráuli 
tos y roedores) deberán alquitranarse o I co q06 aÍHte el interior del exterior re
pintarse exterior o interiormente, con- I novundo con la mayor frecuencia posi- 
veníendo que las exteriores sean dobles, I hlQ i» pequeña cantidad del liquido qúe 
con lo que queda una capa de aire in- I en curva del sifón queda detenida a 
termedia, que evita en parce los ante- I cada servicio; estos sifones deben igual- 
dores inconvenientes, Debe prescindir- I men$9 establecerse en las bajadas de 
se de los revestimientos de staf, papeles I a£uaa de lavaderos, fregaderos, baños 
pintados, lonas, etc,, etc,, y de ex stlr, I ttKuas sucias en general, En habita
se aplicarán sobre dichos enlucidos, y I Clonea destinadas a obreros conviene el 
tan sólo los alicatados y revestimientos I e£nPl0u de las placas a la turca de hie
de pascas cerámicas podrán colocarse I rro e8maltado o gres; la descarga de 
directamente sobre las fáblricas. I tt8Ua P°r cada servicio en los inodoros

I se calcula en 10 litros,
Habitaciones de planta baja. I En todo edificio de uso público (tea- 

Articulo 26. Deberán tener el pavi- I troa» escuelas, casinos, etc.), deberán 
memo aislado del terreno, prohibiéndo- I establecerse retretes y urinarios, que 
se usar como tal pavimento la tierra I uunca se comunicarán directamente 
apisonada. Podrán emplearse el hormi- I con í°8 locales cerrados, donde se esta- 
gón, las losetas hidráulicas, el baldo- I clonen personas para el trabajo o per- 
sin de Anza, el tablero de rasilla sobre i m^noncia. Los modelos más adecuados 
tab'.quiilos de medio pié de panderete I aon Ia8 Cubetas ordinarias, sin asiento 
de ladrillo, la madera con durmientes I y con P0destaí de hierro comunicando 
que lev*men 0,30 metros o 0,40 metros I directamente con un colector de fundí- 
sobre el suelo o cualquier otro mate- i ción o grés, de fuerte pendiente, y 0,20 
nal similar quesea impermeable. Los I a 0,30 me iros de diámetro, provisto de 
más convenientes son ios que además I un interruptor hidráulico y ventilación 
de esta cualidad tienen menor número | 80 ^aa proximidades de su unión con el 
de juntas, | tubo de bajada,

No hay que temer, ni aun en las al- 
cocas, al enfnamonto producido por 
los pavimentos de baldosín, que en 
cambio son para las construcciones 
moaestas mucho más higiénicos que ios 
de madera. En las partes bajas de los 
muros convendrá emplear, si está en 
contacto coa la tierra, el enlucido hi
dráulico en sus paramentos interiores.

Habitaciones de última planta.
Articuló 27, Para ser habitables de 

berán estar isladas de las cubiertas por 
medio de un cielo raso, que podrá ser 
de tablero de rasilla, yeso armado con 
celosías metálicas, enlistonado o cañi
zo guarnecido con yeso. Sóio en caso de 
estar asentada la teja o material de la 
cubierta sobre un tablero de rasilla o 
de hormigón armado podrá tolerarse el 
prescindir del cielo raso,

En todas las casas la altura mínima 
no bajará de los 2,80 metros indicados 
en el articulo 24,

Patios y patinillos
Articulo 30, Los patios generales de 

las casas conviene tengan por lo menos 
tres metros de lado menor en las casas 
de un solo piso; seis en las de do»; nue* 
ve en las de tres o más; los mínimos 
tolerables son tres, cuatro y seis me 
tros respectivamente.

Los patinillos, cuyo objeto es propor
cionar ventilación y luz a las cocinas y 
reireces, tendrán como mínimo tres me
tros de lado.

Tanto los patios CDmo los patinillos 
estarán siempre sin cubrir, o sea li
bres de arriba abajo, y tendrán el 
suelo impermeable, con disposición pa
ra U recogida de [as aguas pluviales, 
debiendo ios sumideros estar provistos 
de sifón aislador.

Guando las casas formen manzanas 
deben unirse ¡os patios, corrales, etcé
tera, de las adyacentes, a tin de que la 
anchura total resultante no sea Infe
rior a la altura de las casas que tengan 
fachada a dichos espacios hbrei.

. rI Los espacios cubiertos no deben nun* 
. | ca representar ana superficie que ex
; i ceda de las tres cuantas partes de la 
. I total edificable.

(Escaleras y pasillos
Artículo 31, Las escaleras es nece

sario que reciban la luz y aireación di
rectas de la calle o patios, sin lo cual la 
limpieza no es eficaz, y el aire confina
do en ellas se impurifica. La superficie 
mínima de la caja de la escalera en las 
casas de varios pisos debe ser cuatro 
metros cuadrados, Es también muy 
conveniente que los pasillos y vestíbu
los tengan balcón o ventana al exte
rior, en vez de recibir segundas laces; 
los pasillos no deberán tener anchura 
inferior a un metro.

A limentación de agua
Articulo 32. Es de mayor transcen

dencia higiénica que toda casa pueda 
estar alimentada de agua para ¡a bebi
da y limpieza, De no existir en el nú
cleo de población distribución pública, 
o en los casos de fincas aisladas, hay 
que buscar dicho liquido en manantia
les o cursos de agua Inmediatos o ex
traerlo de las capas subterráneas, si es
tuvieran a poca profundidad. Para la 
realización de estas obras los Munici
pios pueden solicitar el auxilio del Es
tado en la forma dispuesta en los Rea
les decretos de Fomento de 27 de Mar
zo de 1914 y 13 de Noviembre de 1922 
y Real orden de 17 de Agosto de 1920,

Articulo 33. Las aguas de manan
tial suelen ser las más puras y para 
conservar su potabilidad haz que cap
tarlas cuidadosamente en dicho origen, 
cubriendo la arqueta de toma en el ma
nantial y la canalización, que debe ser 
siempre cerrada e impermeable, para 
lo que es lo más conveniente emplear 
tubería de fundición, acero asfaltado u 
hormigón armado, y sí el agua tuviera 
poca presión (inferior a dos atmósferas), 
de hormigón sin armar o grés, cuidan
do especialmente las juntas de tubos, 
como puntos más peligrosos de aisla
miento. En todos los caso los conductos 
de las aguas deben ir más próximos al 
terreno que las aguas negras o residua
les, a fin de alejar todo riesgo de conta
minación de aquéllas por la mezcla con 
éstas.

Artículo 34. Las aguas de pozo, de 
no abrirse éstos en el campo o ser muy 
profundos (ocho metros como mínimo), 
están siempre contaminadas, siendo im
potables, Para reducir las causas de 
contaminación conviene:

a) Impermeabilizar las paredes de 
dichos pozos, ya sea construyéndolos 
con fábrica de ladrillo o mamposterla to
mada con mortero hidráulico, o enlu
ciéndolas con una capa de dicho mortero 
de dos a tres centímetros de espesor,

b) Elevando el revestimiento del po
so por lo menos 0,50 metros sobre el te
rreno y estableciendo en la unión con es
te un área de hormigón, asfalto o fábri
ca impermeabilizada, que vuele un me
tro sobre todo el perímetro del pozo, a 
fin de protegerlo de la infiltración de 
aguas superficiales.

a) Alejando por lo menos 20 metros 
de los pozos loa absorbederos, los pozos 
negros, los fosos o montones da estiércol, 
basara, o en general, toda materia pu
trescible.

d) Oerrando con una campana o con 
tapadera giratoria la boca del pozo y 
haciendo la exttacción del líquido por 
medio de un motor o bomba de mano, o 
si se emplea al cubo, conservando éste 
constantemente unido a la cadena y sin 
contacto con el terreno.

Artículo 35, Las aguas pluviales re
cogidas al caer en cisternas o aljibes son 
potables, pero en dichos depósitos es di
fícil conservarlas sin que se produzcan 
en ellas fermentaciones y vegetaciones 
variadas.

Dichos depósitos deben ser impermea
bles (metálicos, cemento armado o mam- 
poseería hidráulica), y cubiertos, pero 
dotados de chimenea de aireación y cons
truidos de modo que sea posible condu
cir fuera de los aljibes las aguas caídas 
en los primeros momentos para recoger 
éstas impurezas de los tejados y super- 
floiee recorridas. Deben igualmente aie-
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4 .
jarse üa las cisternas y aljibes los re
treces, esiercoleros y cauáliZ^cioaes de 
aguas residuales, por no haber nanea 
confianza en la absoluta impermeabi* 
lídad de dichos conductos.

Articulo 36, La filtración de las 
aguas que se destinan a la alimentación 
¡o mismo en filtros de arena que en apa* 
ratos domébt eos siempre es convenien
te higiénicamente, pues clarifica dichos 
líquidos, separando los cuerpos extra
ños y materias en suspensión, asi como 
gran número de bacterias, pero no de
be nunca confiarse en la inmunidad de 
las aguas asi filtradas, por no ser dichos 
aparatos sufioieutememe eficaces para 
detener la totalidad de dichas bacterias 
pudiendo entre las que atraviesan ha
berlas patógenas (perjudiciales para la 
salud). La verdadera esterilización de 
un agua se consigue hoy ináus^rialmeB* 
te por el ozono, por la acción de los ra
yos ultravioleta (procedim éneo de mas 
segura eücacia para tratar pequeños 
vo.úmenes y por el c oro gaseoso o lí
quido a presión) o sos compuestos el hi- 
poclfiiio de sosa y el c.orudo de cai; 10 
dos eiios exigen ¡a previa ciar.ficación 
de las aguas.

No teniendo a disposición oíros me
dios esterelizadores del agu» usada pa 
ra bebii», se debe sobre iodo ea tiem
po de epidemias, hervirda durante diez 
o doce minutos y airearla, pues el calor 
mata todos ios gérmenes patógenos a 
tempera unís comprendidas entre 110 
y 120 grados centígrados,

Evacuación de aguas sucias
Articulo 37, Todo núcleo de pobla

ción debe disponer de una red (aunque 
sea rudimentaria) de conductos par» 
recoger y alejar de la parte habitada 
las aguas negras, antes de que éstas fer
menten, Dichos conductos pueden ser 
de mumposiena, fabrica de la trillo, 
hormigón, grés o cualquier otro mate 
nal, que si no es impermeable debe 
impermeabilizarse por meoio de un en 
lucido de cemento. Para las pequeñas 
aglomeraciones (urbanas o rurales) lo 
mas indicado es la tubería de grés, que 
por lo general bastará tenga 0,25 a O,o6 
metros de diámetro, en ios colectóles 
que recorran ias calles principales, y 
de 0, 20 a 0,25 metros en ios ramales 
que sirvan las calles menos importan
tes.

Articulo 38, Las aguas sucias o ne 
gras procedentes de las viviendas (re- 
tre.es, lavaderos, fregaderos, baños, 
limpieza casera, etc,), y ios líquidos 
sobrantes de fábricas o de inaustriae 
agiícoias, mataderos, etc., deberán re
cogerse en tuberías impermeables (fun
dición o gréo) o en conductos (de mam 
póster U, hormigón o fábrica de ladrillo 
impermeabilizados; que acometan a la 
red cloacal, Si éeta no existiera o se 
tratara de fincas muy alejadas de dicha 
red, se dará a dichas aguas canaliza
das el destino que se indica en los arti 
culos siguientes.

Siendo indispensable para el buen 
funcionamiento de toda red cloacal la 
limpieza constante de la misma a base 
de uescargas periódicas de agu», si no 
hubiera canalización pública para su 
ministrar e: liquido necesario a los apa 
ratos de descarga automática que en la 
red se intercalan, podría suplirse si 
tuando en la cabeza de los colectores 
pequeños pozos, que se Lenen de agua 
dos o tres veces ai día por medio de ca
rros cubas, construyendo un lavadero 
cuyas aguas viertan a la alcantarilla 
en el puuto más alto de ésta o emplean
do paree.dos recursos. En iodo caso 
las aguas piUViales que corran por las 
calles deberán conducirse a ia red cioa- 
cal si escasea el agua .pnra ia limpie
za de la red y aquéLa t ene socción y 
pyul eu e adecuadas para recibirlas.

Depuración de las aguas residuales.
(Negras e industriales.)

Articuio 3J. Para reducir ios ries
gos ae ia coLtaminaCión del sueio y del 
agu* subterránea no se verterán las 
aguas resldda.es directame te en los 
curaos de ^gu* (ríos o arroyo^) ni en 
pozos absorbentes» salvo en los casos en 
que o a  votumen do esí»8 aguas impuras 

sea muy inferior (20 veces como mini- 
mo) a! que en época de estiaje llevan di
chos cursos de agua o los citados pozos 
se encuentren a gran distancia (500 o 
más metro1») de todo poblado y nivel 
inferior al de éstos, Como regla gene
ral será obligatoria la depuración de 
las aguas negra*, aunque sin forzarla 
basta limites que la hicieran excesiva
mente costosa, Podrá para ello emplear
se algunos de los procedimientos que 
siguen, cuya elección depende de las 
circuntancias que en cada caso concu
rran.

a) Pequeños núcleos de población.
Artículo 40. Pueden practicar la de

puración natural por el suelo con apli
cación al cultivo, la biológica artificial 
o procedimientos mecánicos, emplean
do en lodos los c^sos instalaciones senci
llas, en las que se prescinda de todo 
cuanto no sea absolutamente indispen
sable.

La depuración por el terreno con irri
gación agrícola conviene siempre a las 
aglomeraciones rurales para aprove
char los principios fertilizantes conteni
dos en las aguas de alcantarilla (1), Se 
necesita para practicar el sistema dis 
poner de una extinción de terreno para 
regarlo con dichas aguas que no baje de 
25 a 30 metros cuadrados por habitan 
ie y que este terreno sea permeable en 
profundidad de 6 a 8 metros. El conduc
to por el que circulen las aguas de la 
red cloacal desde 1» salida del poblado 
(emisario) debe terminar enun pequeño 
depósito del que arranque la red de 
acequias que repartan dichos líquidos, 
decantados por la superficie de cultivo 
destinada a depurarlas o del que se ex 
raiga por medio de bombas, norias a 

otra máquina elevatoria con el fin indi 
cado.

Art. 41, Cuando no se dispone de 
terreno adecuado cerca de los poblados 
se acude a ia depuración biológica arti
ficial, que se realiza en depósitos cerra
dos o cámaras de fermentación (fo^o- 
sép-ico-) y estanques rellenos de mate
riales fiüirantes ofreciendo muchas ru 
gosidades (fiiiros o lechos bacteriano») 
La superfic.e necesaria para estas íns a- 
iacioues varia poco de 2 mearos cuadra 
dos por metro cúbico de aguas negras, 
io  que para una población de 1.030 ha- 
hilantes que disponga de red cloacal a 
la que acometan todas las viviendas re 
presenta a razón de 80 litros por habí 
¡inte y día, 80 metros cúbicos de aguas 

negras y 160 metros cuadrados de su
perficie para ¡a .nstalacíón depuradora. 

Artículo 42, Los procidimlentos me 
cánicos sólo producen una depuración 
muy ¡nperfecta, pero que puede en mu
chas ocasiones ser suficiente; se reducen 
al empleo de estanques o depósitos de 
sedimentación donde las aguas perma
necen ocho o diez horas, dejando en el 
fondo barros o fangos que hay que ex 
traer periódicamente, teniendo escaso 
valos fertilizante. Los procedimientos 
químicos sólo se aplican a las aguas 
procedentes de grandes establecimien 
tos industriales.
b) Establecimientos colectivos o fincas 

aisladas,
(Asilos, Colegios, Cuarteles.)

Aiticuio 43. Ei piocedimiemo más 
indicado es el empleo de instalaciones 
bac enanas económicas, compuestas de 
un peqn ño depósito decantador (voiu 
men de 1/4 a 1/6 del diario de aguas ne 
gras) el foso séptico (capacidad igual al 
volumen diario de aguas a tratar) y 
disposición complementaria para la irri
gación agricoia o filtros oxidantes.

En el depósito decantador quedan los 
cuerpos extraño»; en el foso séptico se 
descomponen las materias fecales pro- 
dnciendo un líquido que desagua auto
máticamente y gases que nalen por ia 
uberia de evacuac.ón de aquéllos. Co

mo dichos líquidos son muy peligrosos 
por est *r cargados de bacterias, hay I 
que depurarlos por medio un drenaje I

(1) Los contenidos de conductos de 
aguas de alcantarilla de composición 
media valen alrededor de 10 céntimos 
de peseta. 

flubterrAneo (enferrado de 1 a 2 metro* 
de profundidad generalmente) o por 
filtros bacterianos rudimentarios,

Articulo 44, Los fosos sépticos deben 
en lo posible alejarse délas viviendas 
y ser completamente impermeables, pu
diendo aplicarse los metálicos o los de 
mamposteria con enlucido de cemento; 
dichos fosos serán cerrados, establecido 
dose la ventilación por medio de tube 
ría de salida del líquido o de un tubo 
de 0,03 metros como mínimum, que 
perfore la cubierta del foso y se e'eve 
uo metro más que el caballete del te
jado de las construcciones inmediatas, 
Su capacidad se calculará a razón de 
100 litros por persona a servir, no de
biendo exceder de 2,50 metros la altura 
útil del foso. Para pequeñas capacida
des la sección circular en el foso es la 
más ventajosa.

Los lechos bacterianos, si no es^án 
íomedlafos a la vivienda, nerán abier 
tos, y de lo contrario tendrán la tapa 
porforada para la mejor entrada del 
aíre exterior, indispensable para ia oxi
dación del afluente del foso séptico, Su 
superacie se calculará a base de una 
depuración de 0,50 metres cúbicos por 
metro cuadrado y dia

Articulo 45, Se proh be, por s^r peí - 
groso para la salud pública:

a) Emplear las materias excremen 
ticias brutas para el abono de terrenos 
que no sean de alto cultivo, a condición, 
en éste, de encontrarse a más de 200 
metros de poblado y conviniendo siem
pre cubrir con ligera capa de tierra di 
chas materias.

b) El udiizar los líquidos afluentes 
de ios fosos sépticos, pozos Mouras ne
gros o depósitos de decausación para el 
riego de terrenos, en los que se cultivan, 
al ras de tierra legumbres o productos 
destinados a comerse en crudo (fresas, 
tomates, repollos, etc,)»

c) Cultivar d chas hortalizas, legum
bres, etc., en ios campos de irrigación 
agrícola, o, en general en los que reci
ban aguas residuales para su depura 
cíón.

Artículo 46, En las aglomeraciones 
en que aún existan pozos negros, debe- 
réo comprobarse la impermeabilidad de 
fondo y paredes y dotarles da chimeneas 
de ventilación en la forma indicada en 
el articulo 44. La extracción da las ma
terias deberá hacerse durante la noche 
y, al ser posible, por procedimientos 
mecánicos, carricubas con bombas de 
aspiración que reduzcan ta manipula 
clón y contacto con las mismas, trans
portándose éstas en recipientes cerra
dos, En los nuevos ed fleios, lo mi mo 
urbanos que rurales, quedará prohibido 
el empleo de los pozos negros que de
berán sustituirse por fosos sépdros com- 
pletamentados con sencillas disposício 
nes para depurar el nfluen e de éstas, 
antes de verterlo a un curso de agua o 
entregarlo al terreno para su absorción 
o bien adosando a dichos fosos otros de 
idéntica, o como mínimum la mitad de 
capacidad (50 litros por persona a ser
vir) del que se extraiga ei liquido con 
bombas de mano para llevarlo lejos del 
poblado y emplearlo en el riego subte 
rráneo.

Articulo 47, Al ir sustituyendo los 
pozos negros existentes deberán cegarse 
éstos, desinfectando su concenido antes 
de extraerlo por medio de la lechada 
de c»l al 25 por 1U0, vertiendo c neo 
litros de esta lechada por metro cúbico 
da contenido del pozo. Para obtener la 
lechada al 25 por 10U se deslíen dos H 
tros de cal viva en el doble de un volu
men de agua, o sea en cuatro litros de 
agua, que se va adicionando lentamen 
le, Los pozos se rellenarán de cal vi
va, que quema las materias orgánicas,

Este mismo desinfectante puede em 
plearse en la tierra removida al abrir 
zanjas en 1* vía pública.

Articule 48. Las Autoridades sanita
rias, locales y provinciales deberán vi 
gílar los resultados que se alcanzan con 
las instalaciones de recogida y depura 
cíón de aguas negras, motivo siempre 
de grandes peligros para la salubridad 
pública.

Cuadras, establos, estercoleros y basu. 
reros. e

Artículo 49. Las conatraciones qBi 
se dediquen a cuadras y establos debe, 
rán tener el pavimento impermeable 
(hormigón, asfalto o baldosín hidráQ||. 
co) por lo menos en la parte destinad* 
a recibir los orines y con pendienii 
a los abaorvederos, que recogerán estoi 
líquidos por intermedio de un sifón, c o q . 
duciéndolos por tubería o conducto en. 
terrado, bien al foso séptico donde ni 
reúnan las aguas negras, bien a fosoi 
destinados a este fin de donde se exirii 
el liquido con bombas, o bien a esteren, 
leras, si éstos reunen las condiciona 
higiénicas de que se había en el ártico* 
lo siguiente.

Las cuadras y establos tendrán um 
abura minino» de 2‘50 metros y uní 
cubicación de 20 metros cúbicos por 
animal mayor; sus paredes estarán en 
caladas, conviniendo exista un zócao 
de material cerámico Vitrificado o Ce 
en ucído de cemento, y las ventacu 
permitirán una amplía y constante ven 
tüaclón, para lo cual conviene que, por 
lo menos, alguna de ellas tengan loan, 
(iros enforma da persiana y que girn 
alr ededor de un eja honzoniai. En nin
gún caso será tolerable disponer en es
tos edificios habitat iones para petnochr 
el personal encargado de cuidar elga^ 
nado,

Para la higiene de la cuadra y salul 
del mismo ganado es indispensable 8» 
car diariamente el estiércol y evitar qut 
exista estiércol húmedo bajo los pies de 
los caballos.

Articulo 50. Las basuras domésil- 
cas deben recogerse en cad» casa enun 
recipientecerrado, preferemememe me
tálico, llevándolas diariamente al ester
colero o vertiéndolas en el carro den 
limpieza pública si existe dicho servi
cio. Estos carros deberán ser cerrado! 
y tener sus paredes metálicas para ¡i 
mejor limpieza.

Articulo 51. Los estercoleros debo- 
rán si'uarae a alguna distancia deiu 
viviendas y pozos, estableciéndolos si 
bre un arca impermeable, rodeadaí 
un múrete y con pendíame hacia unoi 
canales que recogen los líquidos quefr 
estiércol abandone, reuniéndoios eu u 
foso provisto de bomba, para regar col 
ellos dicho estiéscol, con lo que se f^vc 
recen ¡as fermentac ones y gana en Vi 
lor fertilízame. Dicho foso debe tenti 
una capacidad de 1,30 me¡.ros cúbico 
por cabeza de ganaao mayor. En gene* 
ral, conviene cubrir dichos estercolero! - 
lo mismo que los fosos o depósitos í* 
basuras, estableciendo en este caso m 
herías, de ventilación para dar eaiid»1 
los gases que se producen al fermen^ 
dichas inmundicias (1), cuidanuo sieí' 
pre de situar los estercoleros donde d 
baya riesgo de contaminación de 
aguas subterráneas.

No es recomendable situar los re*^ 
tes sobre fosos que recogen ios liquido! 
del estiércol, ni mezclar con éste las b» 
auras domésticas; si esto ocurriera, 
bráu de tenerse en cuenta las prescnP 
clones del articulo 46, con lo que se re
ducen las aplicaciones de dicho aboDc 
natural.

Las basuras deben igualmente re0' 
nlrse en fosos que conviene sean in)Per 
meabies y cubiertos, distanciándolosei! 
lo pos bie de las viviendas, ¡levándol1, 
a un extremo ael corral o patio.

Articulo 52. Los cadáveres de aD' 
males domésticos deberán enterrar881 
distancia de cien metros, como n)iD'' 
mum, de las viviendas, rociándoos cb* 
cal viva, a razón de cien kilogr®^ 
por cadáver de animal mayor, u oir‘ 
antiséptico, y cubriéndolos con un» cA 
pa de tierra de dos metros de espo8^' 
como mínimum, Igual precaución80 J, 
mará con las materias extraídas dePc 
zos negros, para impeoir los malos0' 
res y que las moscas se detengan so6

(L) Ei Dr, Muriilo ha conflrD3^ 
que el bacilo de Eberih, productor 
tas fiebres tifoideas, puede vivir 
estiércol hasta ocho meses, 0Piflí% 
que los bacilos citados llegan al 011 
principalmente por el eiuórcoli
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ellap; e bo tin ¿fio dich» mezcla 
68 utiilzub e como Ebano,

Articulo 53. Cubado a las basuras 
domésticas se reún ¿n las de la vía pú
blica, estableciendo mamones en donde 
sufren la fermentación, ^tos depósitos 
estarán por lo menos, a 200 metros de 
]a parte habitad», y en iugt.r donde no 
eesn de temer las contaminaciones del 
terreno ocursos de agu<. Es preferible 
enterrar las basuras a ir cubriendo con 
una delgada capa de t erra de 0,50 me
tros las distintas tongadas, o bien abrir 
zanjas que, una vez ¡tenas de estiércol, 
ge tapan contra tierra extraída, y mejor 
quemarlas al aire bbre, o preferente
mente en hornos económicos, constitui
dos por un anillo de un metro de altura, 
hecho con adobes o ladrillos y diáme 
tro un metro a dos rae ros, provisto en 
el interior de una parrilla que recibe 
los detritus; al nivel del suelo se dejan 
cuatro o seis orificios de 0/20 motros 
por 0'35 metros, como promedio, re 
partidos por ia periferia, pura dar en 
irada bajo la parrilla al aire que preci
sa para el tiro,

Lis biísuras asi preparadas (basuras 
negras), o bien las basura# verdes, que 
son as que te encuentran en la misma 
forma en que se recogen de la Via pú- 
bl ca, pueden eíoplearse extendiéndolas 
sobro la superficie laborable o inírodu- 
ciéndolas a ciert» profundidad por me
dio de labores agrícolas, s endo higiéni
camente preferible es a segundo BiSie 
ma de aprovechamiento.

Comentarios.
Articulo 54. Los cr mentenos debe

rán situarse les menos a 300 metros de 
distancia de los poblados, estableciendo 
en su interior plantanones bAstanto 
espaciadas para dej^r ponetrar el are 
y la luz, No se permi ira abrir pozos 
a distancia menor de 100 metros de los 
cementerios, debiendo siempre cerrarse 
estos lugares por muros, empalizadas o 
setos vivos.

P^ra establecer los nuevos cemente 
rioti deberá escogerse un terreno algo 

. elevado y no muy húmedo para que los 
cuerpos no puedan nunca quedar al 
Contacto con las capas acuiferas sub e* 
rránens, ni aun en sus oscilaciones ex 
tracdinnrias, debiendo ser siempre el 
terreno permeable al aire, pues de lo 
contrario Ie  desecación de los cadáve
res es muy lema, De no existir terreno 
en Glebas condiciones, deberá desecar
se, cuidando de que las aguus recogidas 
tengan sailda en punto donde no baya 
riesgo de contaminación para aguas 
uuhzables y que aquéllas no produspan 
estancumiantos, siempre peligrosos. Los 
féretros deberán deposiiarse en l¿a fo- 
Bas a la profundidad mínima de 1,50 
metros, G»aa fosa deberá tener como 
unnimum una supeificie de 0,80 metros 
Por 2 metros, diet«nciado al menos 
0,30 muiros las distintas fos s, Lia 
Bepui uras de párvulos tendrán, como 
mínimo, un metro cuadrado,

En tiempo de epidemia, loa cadáveres 
de cuanics fallezcan de enfermedad 
contagiosa o sospechosa, deberán cu
brirse con una capa de cal viva de 
0,50 metros de espesor mínimum.

Mataderos y mercados de ganados
Artículo 55, Los mataderos debe

rán establecerse fuera de los pueblos o 
los barrios ex remos, en cons-rucciones 
b.en ventiladas y disponiendo de tgua 
abundante para ia Lmp.eza,

Las naves de matanza tendrán un 
íócaio de 1,50 metros, impermeabia, y 

sueio aeb^ra ser amb en impermea
ble (boieria continua Oei asfalto, hórmí- 
gón o baldosín de cemento), rocogiéndo- 
Be ios residuos líquidos eu canalizaco- 
bes carrañas, que loa conduzcan a ins- 
UUciones depuradoras, aunque sean 
tuaimentanas; dichos conduc os debe
rán tener rejillas y reg siró que deten 
8* y perm t»n ex raer jo s residuos só 
hdos. Estos, por ser ahamen.e putre- 
oíbles, deberán enterrarse, desiníecián- 
hoaoies con techacia de Caí en las cou- 
^leionec indicadas eu el articulo 5z, o, 
caucho mejor, quemarse.

Igualmente, el mercado de ganado 
Qébera estbiecerse en las afueras do ios 

pueblos, sobre Un suelo imoermaable, 
de hormigón o de aioqu’nes unidos por 
cemento, atando a Ida animales a ba
rras de hierro emporradas en pilarotes 
de piedra o fábrica de ladrillo; los ex
crementos serán recogidos en carreti
llas o volquetes cerrados, y transpor
tados a los estercoleros y el suelo de
berá lavarse y desinfectarse con una 
solución de cloruro de cal o con una so- 
luc ón alcalina de cresol al 5 por 100.

Desinfección y desinsectación
Artícu o 56, Siendo hoy indiscutible 

que todas las enfermedades infecciosas 
transmisibles o contagiosas, son produ
cidas por gérmenes vivos (microbios), y 
que ciertos roedores e insectos pueden 
servir de vehículos transmisores de al
gunas de estas enfermedades, precisa 
írectiear, hasta eu las aglomeracioues 
más modestas, la desinfección, con la 
que se cesTuyen dichos microbios y la 
desinfección, que mata igualmente loa 
aludidos Insectos y roedores (ratas y 
ratones, moscas, mosquitos, chinches, 
pulgas, cucarachas, piojos, hormigas), 
acudléndo a los procedimientoó más en 
nrmoní» con los escasos recursos de 
que se dispone en ios pequeños Ayunta
mientos.

Ar iculo 57. Los Municipios procu
rarán i.ener un ¡ocal, aunqua reducido, 
con una o dos camas, donde puedan 
momentáneamente atojar cualquier va 
gahundo que llegase atacado de enfer
medad contagiosa. Se etitorzaráo, igual
mente, por poseer uu aparato formóge- 
no, modelo pequeño, para produc-r va
pores de aldehido fornico, y si sus re
cursos lo permitieran una pequeña es
tufa de vwpor. Si nada de ésto les fuera 
posible, poseerán por lo menos, anas 
cazuelas metálicas para quemar usufee, 
uu pulverizador coa su lanz* corres- 
pond ente y comprimí los formógenos o 
fumigadores que producen el aldehido 
fóm co.

Disponga o no de estos elementos, 
cuando se presentasen Varios casos de 
enfermedad infecciosa, haciendo presu
mir se trata de un bruta epidémico, 
puestos de acuerdo el Mélico munici
pal y el Alcalde, sciicitarán del Gober
nador o del Inspector provincial de Sa- 
uidad la prese ¡cía del personal y ma- 
leml de U brigada móvil provincial.

Articulo 58, En todas ¿as v.viandas 
donde exist ere un caso de enfermedad 
contagiosa (fiebres tifoideas, tifus ex^n- 
lem&uco, viruela, escarlatina, difteria, 
gripe, tuberculosis, etc,), se procederá 
a aislar en lo posible al enfermo, no 
entrando en su habitación más personas 
que las necesarias para su asistencia, y 
evitando el contacto con las ropas y 
objetos tocados o secretados por éste 
(deyecciones, orinas, vómitos, esputos, 
etc.). Las personas aludidas evitarán 
en lo postb e el contacto con el enfermo 
y se lavarán frecuentemente las ma* 
ñus con agua sublimada al 1 por 1.000.

Las ropas de uso interno deben reco 
gerse cuidadosamente en sacos y des>n 
fectarse por el agua hirviendo o lejía, 
a la que conviene agregar 25 gramos 
<.e Cloruro de sodio (sal común) por li
tro de agua para que ia ebullición pase 
de los 100 grados (115°) y exista la se- 
guriuad de que toaos ios microbios han 
sido destruíaos, Las Vasijas, platos, va
sos, botellas, se someterán al agua hir
viendo antes de emplearse de nuevo

Si en el Municipio exite una pequeña 
estufa de vapor, en ella se desmfecta- 
ránlos colchones, mantas y ropas de 
vestir, y si sólo se dispusiera de un apa
ra o productor de vapores de aldehido 
fórmico, se colocarán dichas prendas en 
la habitación que haya desocupado el 
enfermo, bien por curación, traslado o 
muerte del mismo.

Para obtener ios vapores de aldehido 
fornico basta someter la ebullición el 
iormol del comercio diluyendo un litro 
ed esta solución comercial en tres y me
dio de agua y evaporar 40 centímetros 
cúbicos de esta mezcla por metro que 
cubíquael local a desiaíec ar. En invier
no hay que caldear primero la habita
ción hasta que alcance, por 10 menos, 
10 grados, para que la acción dei for- 
moi sea eücaz, ceiraudo siempre iodos 

los intersucics de puerias y ventanas con 
papal engosa'o o papel corriente pa 
gándolo con goma o engrudo,

81 no se dispone de aparato alguno, 
basta hacer evaporar la solución de for
mo!, dfsuelta en su peso de agua, en una 
cazuela metálica o recipiente cualquie
ra calentando con ayuda de una lámpa
ra de alcohol (un litro de aldehíio fór- 
nico al 40 por 100 por cada 25 metros 
cúbicos de loca ). Si se emplean ios pe í 
queños carturchos, llamados fumigado
res, basta prender la mecha para que 
por el calor se transforme en aldehido 
fórníco el polvo trioximetileno que con- 
tienea. Cada fumigador contiene de 60 
a 80 gramos de formol y sirva para de
sinfectar una habitación hasta de 20 me 
tros cúbicos, Puede también empiearsa 
el siguiente procedimiento, muy prácti
co, que se aplica en frió: se mezcla un 
kilogramo de permangauato da potasa 
cristalizados litros de formaldehido 
diluido con agua y dos de agua por ca
da 100 metros cúbicos de capacbad de 
1* habitación en una caldera o rae píen 
te me álico de 0,50 metros de diáme
tro y 0,50 de altura.

Para desítifecur cuando se emplean 
agentas gaseosos deben cerrarse hermé 
ticamente todas las aberturas (puertas 
y ventanas), sa abren los baúles y urina
rios, se levantan las camas, se cuelgan 
los tapetes, cubarías y sabanas, se co
loca en el rocip en 0 el permanganato 
y la corraspondieme cantidad da for- 
maldehído y ai cabo da pocos segundos 
el gas, bija forma de neblina, lo invade 
iodo Gastando uu plazo de seis horas 
para la desinfección.

AriiCuio 59. Para la desínfeoc óu 
de muebles (no metálicos), paredes, 
pisos, etc., puede emp earaa el subli
mado, bien en lavado con esponjas o 
algodones que sa embeben fuartamen- 
te eu la so-ucíou, bien en pulveriza
ción, si se dispone de uno de estos apa 
rasos. Es más eficaz ei primar procedí- 
míen o que el segundo. El sublimado es 
un veneno muy activo que exige pre 
cauciones para su manejo. Ei sublima
do se emplea en la soiuc ón de 1 por 
1.000. que se prepara como sigue: en 
uu recipiente se vierten diez Itiros de 
agua caliente, a la que se incorpora un 
paquete o un comprimido de otros diez 
giamos de sublimado agitando la mez
cla con un útil de madera (si se emplea 
sublimado en polvo conviene disolver 
al mismo tiempo 100 gramos de sai 
de cocinto). Cada gramo de la solución 
indicada deba mezclarse con 500 de 
agua.

Articulo 60. Para desinfectar las 
materias fecales, vómitos, orinas, espu
tos, etc., debe emplearse ia lechada de 
cal que se prepara colocando en una 
vasija de hierro enmaltalo o madera 
un litro o 25 gramos de cal sin apagar, 
partida en pequeños trozos que se rie
gan lentamaute hasta reducirla a polvo 
tino, agregando agua hasta llenar 1» 
vasija y aguando ia. mezcla. Aproxima
damente dos litros de cal deben diluirse 
en cuatro de agua. La lechada debe 
verterse en los recipientes que conten
gan las materias a desinfectar, maute 
mondo la mezcla durante tres o cuatro 
horas, al cabo de ¡as cuales pueden ver- ' 
terse.

Para desinfectar fosos, pozos fijos, 
alcantarillas, etc., deoen emplearse 
c.nco litros ae lechada por metro cúbi
co de meterías excrementicias o tierras 
muy contaminadas Los agujeros en el 
sueio que contengan materias fecales 
frescas deben desinfectarse con cal viva 
a razón de un kilogramo por metro cú' 
bico de dichas materias, y a faic^ de 
desinfectantes coa cinco kilogramos de 
tierra limpia por uu metro cúbico de 
tierra contaminada.

Pueden emplearse en vez de lechada 
el cloruro de cal mesclanio 20 gramos 
por c<*da litro de agua fría o e> cresol 
jabonoso al 5 por 1OJ, diez litros de 
agua mezclada con cresol jabonoso, pu- 
uieuúo este desinfectante aplicarse tam
bién para el lavado de pitos, muros y 
mubias vulgares y para el remojo Ue ro
pas de cama o ¡menores, vestidos, etc.

Articuio 61. Para la desratización y 
deeiníecciún de sótanosg cuadral, alma* 

cenes y locales donde abundan ¡os roe
dores y parásitos, se hará arder azufre 
eo cubetas o recipientes me alíeos, a 
razón de 60 gramos por metro cúbico 
de local. A falta de otros medios se 
consigue una desinsección, aunque in
completa, quemando paja en capas 
alternativamente húmedas y secas a 
razón de 1,50 kilogramos por cada 10 
metros cúbicos de local, elevan 10 pre
viamente la temperatura de éste hasta 
30 grados.

Para destruir las ratas y ra ones, 
cuando no son en grán número, puedan 
disponerse en los sitios que dichos reo
dores frecuentan cazuelas conten endo 
una mezcla de cal viva pulverizada y 
de azúcar en polvo, y en proximidad 
de éstos, platos con agua; en vez de cal 
puede emplearse el yeso. Pueden utili
zarse también pastas fosforosas o vi
rus fabricados por los Laboratorios, 
Estas mismas pastas o el quemar azu
fre conduce a la destrucción de las cu
carachas.

Para destruir las hormigas se inyec
ta gasolina en los hormigueos, tapándo
los enseguida.

Para destruir las pulgas y chinches 
se recorre con un pincel empapado en 
petróleo o en aguarrás las uniones de 
las tablas, p eos, puertas, ventanas, 
oquedades de muros y uniones de pie
zas en muebles, camas, etc,

Articulo 62» Para matar las moscas 
domésticas puede emplearse la siguien
te fórmula da fácil preparación y que 
dura varios días inalterable: formol al 
40 por 100, 15 gramo»; leche 25; agua 
azucarada, 60. E. liquido resudante se 
echa en un plato y cuantas morcas lo 
beban mueren rápidamente. También 
pa ce emplearse formol al 30 por 100 y 
agua en la preparación del 10 por 100, 
y tener las piezas bien separadas. De 
más cuidado, por ser el arsénico un ve
neno muy activo; es ia siguiente receta: 
arsénico, 10 gramos; agua con azúcar o 
miel negra, 100; se echa en un plato y 
se pone junto al mismo el letrero vene
no. Los papeles atrapamoscas son tam
bién recomendables.

Para impedir la penetración de las 
moscas en ¡as habitaciones deben em
plearse celosías metálicas muy tupidas 
en las ventanas, bastando en las puer
tas con colocar cortinas llamadas japo
nesas herhas con canutos delgados de 
bambú o coa tubos de cristal, y en su 
defecto ios de cuerda o cañizo,

Para matar las larvas es may reco
mendable regar la superficie de ios fo
so» fijos, el estiércol y, en general, los 
puntos donde se acumulan dichas lar
vas, con una mezcla de aceite verde de 
esquisto y agua a partes iguales, o bien 
de alquitrán comidul y agua en 1* do
sis de medio a un gramo del primero por 
cada 100 litros de agua,

Puede emplearse también una muzo:a 
de petróleo bruto, cinco par es de ja
bón blando, crea y uua de agua agitada 
hasta formar emulsión, con la que se 
rocían todos loa sitios donde existan 
moscas o sos huevos. Esta mezcla es 
también muy eficaz para la disinfección 
de ropas contaminadas de piojos y para 
friccionar con ella las personas infecta
das por dichos insectos.

Articulo 63, Siendo más fácil evitar 
la abundancia de ratones y moscas que 
el destruir uucs y otros, se procurará 
para conseguir el tiu indicado tener 
constantemente limpios ios sumideros, 
cuadras y corrales donde ae críen ani
males domésticos, quijar el estiércol y 
blanquear con yeso o encalar frecuen
temente los locales dei ganado, cuidan
do mucho de conservar los desperdicios 
de cocina y basuras en recipientes ce
rrados, mientras permanezcan en las 
casas, porque tanto los ratones como las 
moscas encuentran en las inmundicias 
alimenio abundante, y está demostrado 
quu, privándoles de éste, se reduce nota- 
blemeute su reproducción.

Madrid 31 de Enero de 1922.—En 16 
de Junio de 1922 fueron aprobadas por 
unanimidad estas instrucclenes por el 
Real Consejo de Sanidad en pleno.

(Gaceta 10 de Enero}
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Nüm. 516 '
DIRECCION GENERAL 

DE ESTADISTICA

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

CiBCULAR. - En cumplimiento de lo 
que dispone eí Real decreto de la Prest 
dencía del Consejo de Ministros de 21 
de Febrero de 1910, referente a la rec 
t Ücación anu»l ael Censo Electoral, io- 
serto en ei numero 6733 de esta pub i 
cación oüciai correspondiente al 1.° de 
Marzo del citado año de 1910, este año 
tendrá lugar la rectificación de dicho 
Censo,

Corforme a ¡as vigentes disposicio
nes, esta Oficina provincial de mi car 
go, formara en la primera q-nncena del 
próximo Abril, las lisias de inclusiones 
y exclusiones, que deberán ser expues
tas ai publico a efectos de reclamación 
con los datos que adquiera de las reía- 
cioies certificadas a que hace referen 
cía el a:t culo 2.° del citado Real decre 
to, y habiendo acordado la Junta Cen
tra del Censo Electoral, que el Padrón 
municipal no es el único documento jas 
tificanvo de la vecindad y residencia 
para los efectos del derecho electoral y 
lo demás que se expresa en la circular 
que publicó e 23 de Junio de 1909, inser
ta en lu Gaceta del 26 del mismo mes y 
año, figuraran también en dichas in 
clusiones, todos los individuos que has
ta el 1.° del próximo Abril, pidan en es 
ta Sección provincial de Estadística 
(Santo Cristo, zO, prai ) de 10 a las 13 
| de los días laborables, su inclusión, 
presemando certificación del Juez mu 
nicipai respectivo de habar cumplido 25 
años de edad o de que los cumplirán 
antea del 6 de Mayo de este año o fé de 
bautismo, de babor nacido ames de 
existir el Rdgisiro civil, y además cer 
tificación del Alcalde del correspundien 
te Ayuntamiento de llevar en el mmni- 
cipio dos a más años de residencia; y 
cuando se trate de individuos que no ü 
guren en el Padrón municipal corres
pondiente, bastará que el A caldo certi 
fique bajo su responsabilidad que le consta 
que Leva dos o mas años du resíienci» 
en el término municipal o que el Juez 
municipal respectivo certifique que an
te su autoridad dos vecinos del munici
pio hayan declarado, bajo diligencia 
firmada por los mismos, que el indivi
duo que pide la inclusión, lleva por lo 
menos dos años de residencia en el mis
mo, aunque no tiguie en el Padrón mu
nicipal; pudiéndose presentar tamb-én 
las oportunas reclamaciones ante la 
Junta municipal del Censo Electoral, 
desde el día 21 de Abril ai ó de Mayo, 
ambos inclusive, en que estarán expues- 
$as ai público las listas electorales, con
forme lo dispuesto por el mencionado 
Real decreto,

Llamo atentamente la atención de to 
das las autoridades que se mencio
nan en ei articulo 2,° aei Real decreto 
sobre rectificación «cual del Censo Elec
toral, a fin ue que se siiv»n remit ruie 
dentro aei pluzo improrrogable fijado, 
las relac ones ceruficadas a que se ha 
ce referencia en dicho articulo,

P^ima a 23 de Febrero de 1923. El 
Jefe ue Ea*adistiCa, Damián Serta,

Núm. 517
AYUNTAMIENTO UE PALMA

Adobado por el Ayuntamiento en 
seslóu de boy e Presupuesio ordinario 
para el año 1923-24, a tenor de lo pre
ceptuado en el ait.eulo 146 de la vigen
te Ley Municipal, se anuncia al público 
que e=tara de manifiesto en la Secreta
ria ue e»te Ayuntamiento a efectos de 
reclamación pul espacio de quince dias 
acontar desua ei día de la publicación 
.de este anuncio en el Bo¡ ET1N Of ic ia l .

Patma 22 Febrero de 1923.—Ei Alcal
de, Guillermo Fortezá.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada día 22 del actual, ei pre- I 
supuesto ordinario Espacial de Ensan- | 

che, paca ei próximo ejerc’cio económi
co de 1923-24, a tenor de lo preceptua
do en el articulo 146 de la vigente ley 
municipal, se anuncia al público que 
estará de manifiesto en la Secretarla de 
es^e Ayuntamiento a efectos de recla
mación, por espacio de 15 días, a con
tar desde el día de la fecha de este 
anuncio.

Palma 23 de Febrero de 1923—-El 
Alcalde, Guillermo Forteza.—P. A, del 
A. —Ei Secretario, Antonio Rosselló,

Núm. 487 
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
H»b endo quedase des erta, por fa ta 

de licitadores, la subasta que debía ce- 
kbrarse el día 14 de los corrientes, a 
fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
por el limo. 8r. Gobernador Civil de 
esta provincia y a lo acordado por el 
Ayuntamiento de esta villa, por medio 
del presente se anuncia una tercera su
basta pública para la construcción de 
un edificio destinado a Carnicería y 
otras dependencias de la misma, con 
sujeción a los planos, presupuestos y 
memorias que se ha lan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
y a las condiciones s guientes:

1* La subasta deberá efectuarse en 
las Casas Consistoriales de este Ayun
tamiento, bajo la presidencia del Señor 
Alcalde y Concejales que tengan a bien 
concurrir, cuyo acto tendrá lugar e 
cuarto día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Bo l k t ih  Of io ia l  
de la provincia, bajo el tipo max mo, 
pero siempre en baja, que señala el 
Sr. Arquitecto en el presupuesto gene
ral, admitiéndose proposiciones por es
crito por espacio de media hora des 
pués de habar dado la hora de las once 
del ci ado día,

2.* Para tomar parte en dicha su
basta, será requ sito indispensable de
positar previamente en la Caja del 
Ayuntamiento el cinco por ciento, el 
cual se ampliará hasta el diez por cien
to a los diez días de adjudicada,

3,* Las referidas obras deberán que
dar terminadas en el plazo máximo de 
dos meses a contar del dia que se noúfi 
que la adjudicación,

4.a Una vez terminadas las obras, 
se procederá a la recepción por ei 
Ayuntam ento si resultan aceptables.

Biüisalem 20 de Febrero de 1923, — 
Ei Alcalde, Jaime Maní,—P, A. del A, 
—El Secretario, Bernardo Ribas,

Núm. 504
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

ARBITRIOS.—Ei día 24 del próximo 
mes de Marzo y hora de las diez y nue
ve, d;ez y nueve y treinta minutos y 
veinte, tendrán lugar en la Secretaria 
de este Ayuntam ento, bajo la presiden
cia de la Comisión designada al efecto, 
las subastas públicas para el arrenda
miento de ios arbitrios municipales so
bre loa derechos de Plaza y Mercado, 
Matadero y Corral común por todo ei 
ejercicio económinode 19¿3-24, arregla
damente a los pliegos de coaliciones 
que se hallan de manifiesto en la ex 
presada oficina y a la Instrucción vi
gente para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales,

A las diez y nueve tendrá lugar la 
subasta de ia Plaza y Mercado, a las 
diez y nueve y treinta minutos la del 
Matadero y a las veinte la del Corral 
común, siendo lo» tipos de dichas su
bastas el de dos mil trescientas quince 
pesetas, nuevecientas ochenta y cinco 
y veinte respectivamente y no se admi
tirá proposición alguna que no cubra 
el upo prefijado,

Para lomar parte en dichas subastas 
deberá iodo i citador cousiituir en la 
C»ja municipal un depós to provisional 
equivalente al cinco por ciento de los 
expresados tipos y ei rematante deberá 
constituir una fianza del diez por ciento 
del precio de subasta en la Caja de este ■ 
municipio como garantía del contrato.

Ei importe del remate deberá ser in I 
grasado en la Depositaría municipal 
por trimestre? adelantados. ;

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se Inserta ai final de este anun
cio y se presentarán a la mesa que pre

sida la subasta, durante media hora, en 
pliego cerrado, en el cual será incluido 
además el resguardo del licitador, sin 
cuyos requisitos será desechada.

En el caso de presentarse por un mis
mo interesado varios pliegos, será su
ficiente que el resguardo del depósito y 
la cédula personal vayan incluidos en 
el primero presentado.

El plazo de exposición al público de 
los pliegos de condiciones de estas su 
bastas, ha transcurrido yá, no habién
dose producido ninguna reclamación

Santa Margarita 22 de Febrero de 
1923,—El Alcalde, Juan March.—El Se
cretarlo, Goillermo Santandreu,

Modelo de proposición
D.,m , vecino de.. ,, cuya cédula per

sonal acompaña, en'erado de las condi
ciones bajo las cuales el Ayuntamiento 
adjudicará en pública subasta el arbitro 
establecido sobre,.... (el que sea) por to
do el año económico de 1923 24 y tenien
do capacidad bastante para contratar, 
me obligo a tomar el arriendo de dicho 
arbitrio entregando al Ayuntamiento la 
cantidad de...  (en letras) pesetas, coa 
extrícta sujeción a las mencionadas 

- condiciones.
(Fecha y firma entera del proponente)

Núm, 499
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

EDíCTO.—Igorándose el paradero de 
los mozos Esteban Rodríguez Marín, 
Manuel Geoé Munich, Pedro Oiiver 
GataQy, Juan Garau Monserrat, y Juan 
Rubí Tuinas naturales de este termino, 
sorteados en el mismo para ei reem
plazo del año actual, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, paríeu 
tes amos o persona» de quienes depon 
dan, que por ei presen e edicto se les 
cita para que comparezcan en esta 
C*»a Consistorial personalmente o por 
legitimo representante, a la» ocho horas 
des primer domingo del inmediato mes 
de Marzo a exponer lo que les conven 
ga en el acto do la clasificación de 
mozos que tendrá lugar en dichos dia y 
hora.

Se advierte que la falta de compare
cencia o de representación a dicho acto 
les ocasionará el perjuicio que seña- 
a ia vigente ley de Reclutamiento y 

Reemplazo, según 1» cual ade-uás de 
ser declarados prófugos no les será 
atendida ninguna exclusión o excepción 
que, siendo conocidas por los interesa 
dos, no se aleguen en aquel acto.

Liuchmayor a 21 de Febraro de 1923 
-Ei Alcalde, Miguel Mataró.

Num, 5U1
ALCALDIA DE SANTAÑY

Ed ic t o ,— Tramitado eu este Ayun
tamiento el oportuno expediente para 
juet ticar la ausencia de Jorge Vicens 
Portall, de más de diez años, del cual 
resulta ademas que se ignora b u  para 
dero, durante dicho t empo, y a los efec- 
ios dispuestos en la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo ael Ejército, 
y eu especial del articulo 145 de «u Re
glamento de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia 
del aludido Jorge Vicans Portell, se sir
va participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes,

Ei citado Jorge Vicens Portell, ea 
h jo de Jorge y de Micaela, cuenta 28 
años de edad, ano, estatura grande, 
pelo rubio, ojos verdosos, color blanco, 
frente despajada y aire marcial.

En Samañy a 20 de Febrero de 1923, 
—Ei Alcalde, Miguel Ciar.

Num. 502
Ed io t o ,—Tramitado en este Ayun 

tamiento ei oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Juan Escalas 
Vidal, de más de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo dei Ejér
cito, y en especial dei articulo 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por sí al
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Juan Escalas

Vidal, ee e;rva participarlo a esta A!, 
caldia con la mayor suma de antece. 
tientes,

El citado Joan Escalas Vidal, es hijo 
de Miguel y de Juana María, cuenta 
años de edad, casado, estatura grande 
color blanco, pelo rubio, cara alargó 
da, ojos claros y natural de 8an:sfiy,

En Santañy a 20 de Febrero de 1923, 
—El Alcalde, Miguel Ciar.
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Núm, 421
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DEL RIO
Terminado el padrón de cédulas per. 

sonales de esta capital para el ejercicio 
económico del año 1923-24, se anuncie 
que este documento ae hall irá de manb 
fieato en la Secretar a  de este Ayunta, 
miento a efectos de reclamación por el 
término de quince dias, a contar desde 
el a’guiente al de la publicación de eg. 
te anuncio en el B. O. de la provincia,

S»nta Eulalia del Rio a 9 de Febrero 
de 1923.—Ei Alcalde, Mariano Nogue. 
ra. -El Secretario, Bartolomé Ciapée,

Núm. 446
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AYUNTAMIENTO DE SANSELLA3 proc 
Term nado el padrón de cédulas 

sonales de esta villa, para el presenteidien 
año de 1923, estará expuesto al publico prec 
a efectos de reci.imación, en la Secre- iimE 
taria del Ayuntamiento por término de juni
diez días hábiles a contar desde el ai* sen
guíente al de la inserción de este edicio 
en el B. O de esta provincia,

Sansellas 14 de Febrero de 1923,—El 
A calde, Gaspar Oiiver,—E Secreta, 
rio, Antonia Verd,

Núm. 510

0 
lint 
itíli 
ciar 
leog 
ios, 
haré
aüli 
iuto¡ 
?upi 
168 ■

d) 
ga a 
nal i 
leal, 
Bien 
de e 
Juct 
dom 
Bona 
:ü c x  
de c

Ai 
tióa 
de ci 
limti 
irtlc 
ipar 
oblli 
mlet 
de 
gast 
18 p. 
Por

Ai 
iüra 
aier 
desd. 
*pro

Ai 
las v 
te t 
las 6

C. 
50*0

0. 
bor.

Ce 
60‘0i

0. 
bO‘0 
nCl 
<‘0Q

7'00
01 

cria
A 

elh; 
Pori

¡id 
‘je 

Uf,

Mbt 
bl

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Formada la matricula industrial y de 

comercio de esta Ciudad, para el ejercí 
cío económico de 1923 a 1924, se anun
cia al público, que p3rmenoncerá ex
puesta en la Secre'aria de este Ayunta
miento a .efectos de reclamación por 
rérmino de diez días hábiles a contar 
desde el siguiente el de la inserción de 
este anúnc o eu el B O. de la provincia,

Sóíler a 14 de Febrero de 1923.— El 
Alcalde, P, Castañar. — El Secretario, 
Guillermo Marqués.

Núm, 400
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Ordenanza que ha de servir de b#s6 

para la imposición y cobranza del Re* 
partimiento general de utilidades, en sus 
par es Personal y Real, para cubrir el 
déficit del presupuesto, en ei próxima 
año económico de 1923-24, formada a 
tenor de los preceptos del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, y Circu
lar de 10 de Octubre del mismo año, f 
aprobada por la Junta municipal de 
Asociados.

Are, l.° La estimación para el cóO' 
puto de las utilidades sujetas a contri 
buir con arreglo a los artículos 28, 3¿f 
36 y 38 del citado Real decreto, se harí 
con relación al dia 1,° de Abril de este 
afio, tanto sí deben ser gravadas por I* 
parte Personal como por la parte Re®* 
del Repartimiento o ambas a la veí. 
La fecha de la estimación de las utill' 
dades de los que hayan de ser alta eí 
el Repartimiento después de empezad» 
el año será el dia primero del mes del' 
de que deban contribuir.

Art, 2.® Ei cómputo de las utilída* 
des, a los efectos de la tributación e» 
el Repartimiento se hará a base de de
claración jurada por los afectados pof 
dicho Repartimiento y con sujeción* 
183 siguientes reglas:

a) No existiendo en este ténD^ 
municipal el avance catrastral, arre* 
gladamenie a lo que dispone el arti^ 
lo 45 del citado Real decreto y debie*2' 
do estimarse las utilidades de las fine»8 
que c^da propietario posea por suar^' 
tas o productos, asi como de todos 1°8 
demás derechos Reales, y toda clase d» 
bienes de que según loa epígrafes d» 
de los artículos 32, 36 y 38 han de 8ef 
objeto de imposición, deberán los ved' 
nos y hacendados forasteros presenté 
an e el Ayuntamiento dentro del 
que se les señale, relación jurad» 
dichas utilidades conforme preVieD®6*

M.C.D. 2022
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^ilculo 64; especificando los términos 
jonlclpalea en que so obtengan las 
,espedirás utilidades para tenerse en 
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¡¡lento. La negativa ha hacer es^as 
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3e» ella.

Los contribuyentes por utilidades de 
arácter eventual quu no pudiesen esti
bar la cuantía de éstas, quedarán rele» 
rodos de la obligación de evaluarlas 
onsigonndo en la declaración los he 
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jirea prec sa.

b) Las declaraciones deberán pre- 
¡eDiarse por separado; deberán conre- 
aer: Las de la parte Real las que deta
ja e! articulo 88 y tes de la parte Per» 
ional las que especifica el articulo 32.
Los contribuyentes en la parte Real 

iero no en la Personal del Repartí 
miento, no estarán obligados a presen- 
mr declaraciones de las rentas o de los 

LAS produces que obtengan en el término 
per- municipal cuando las cifras correspon- 

j0GtB!iiented deban obtenerse a tenor da los 
blico preceptos de este Real decreto, por 
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o d9 juna otra cifra que conste en un docu* 
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dicto
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e) Debe entenderse como represen- 
¡ante legal para la declaración de 
itllidades el cabeza de familia, que de
clarará las suyas propias y las que ob- 
leogan su mujer e hijos no emancipa- 
ios, asi como los criados o jornaleros 
liarán por si tales declaraciones por las 
utilidades que obtengan, Asi mismo los 
tutores declararán las utilidades de sus 
pupilos, y loe usufructuarios las utillda- 
ies de los bienes que usufructúen.

d) Toda persona o entidad que ten 
ja a su servicio en el Municipio, perso
nal retrióuido, estará obigada a pre 
tentar a la Junta general del Repartí 
Bienio, cuando asi ee acuerde o fuera 
de ello espec cimente requerido por la 
Junta, relación jurada de los nombres, 
dotnícil’Ga y re ribuciones de dicho per- 
io d ü I La omisión de esta declaración o 
inexactitud, será castigada con mui?a 
de c neo a cincuenta peaethS,

Art 3,° La om-sión de la declara 
tlón jurada de utlidades, como no sean 
iecarácter eventual imposibles de es- 
Utnar en su cuantía, a que se contrae el 
‘itlcuio 2.® de esta Ordenanza Levará 
•parejada para el contribuyente, la 
Aligación de indemnizar al Ayunta- 
míenro de los gastos de investigación 

las utilidades respectivas, cuyos 
ftatos nu podrán exceder del cincuen- 
16 por ciento ni ser menores del diez 
Por cierno de la cuo.a respectiva.
. Art, 4,° Toda alta o baja producida 
Arante el ejercicio en el Reparti
miento producirá sus efectos a contar 
We e¡ mes siguiente al en que quede 
probada,
Art. 5.® El rendimiento medio de 

ia8 cabezas de ganado existentes en es- 
‘6 término municipal se estimará en 
*a8 siguientes cantidades:
. Cabeza de ganado vacuno, a la labor 
^‘00 pesetas, a ¡a cria 50*00 id.

Cabeza de ganado caballar, a la la 
Por 60*00 pesetas a la cria 60 00 id,

Cabeza de ganado mular, a ¡a labor 
^‘OO pesetas.

Cabeza de ganado asnal, a la labor 
^‘00 pesetas, a la cria 30’00 id, 
. Cubtza de ganado lanar, a la cria

Id,
Cab¿za de ganado cabrio, a U cria 

’OOld,
Cabeza do ganado de cerda, a la 

25*00 id.
Art, 6.® A los efectos de determinar 
haber anual de ios jornaleros, el im- 

'°he medio de cada uno de loa princí- 
tipos de jornales en esta local!- 

y el número medio de días de ira» 
inte el año, se computará en 
siguiente:
úe ülbbñileria, ferretería, car- 

y otras construcciones:
Maestros pesetas 4*00.— Oficiales pe- 

3*00. — Peones pesetas 2 50.

** forme, 
w Ramos

Obreros del ramo fndusiríal, pesetas 
2*50,

Idem del campo pesetas 2'00,
Número de dias de trabajo: Ramos 

de construcción e industrial 280 dias. 
Idem del campo 200 días.

Art, 7 0 La Juma está facultada a 
los efectos del avaluó de las utilidades 
imputables a los contribuyentes en la 
perte Personal, para acudir a la fija
ción de aquellas a base de los signos 
externos de riqueza cuando los resulta
dos de estos fueran superiores en un 
quinto de su importe a los de la esti
mación directa de las utilidades por los 
contribuyentes- En estos casos el ava
luó se sujetará a las reglas del articulo 
63 de! Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, y además a las siguientes:

1 .a El alquiler de la habitación se 
calculará en una décima parte de ¡as 
tít Hdadss del ocupante.

2 .a Lh s utilidades imputables por 
la tenencia de carruajes y caballerías 
de lujo, se computará a saber:

Automóviles pesetas 20 de renta por 
cada as o d io  del mismo,

Carruajas de lujo pesetas 30 de renta 
por ídem ídem,

Por cada caballo de silla pesetas 10 
de renta,

Por cada criado menor de sesenta 
años se imputará una renta de pesetas 
600.

Art, 8,° La inexactitud de las de
claraciones de utilidades cuando no se 
siga defraudación, se cas igará con 
multa equ valente a la mitad de las 
cuotas correspondientes a las cantida
des que resuiten ocultas por la inexac 
titud,

Art, 9.° La diferencia que se presu- 
pono entre el importe do las altas y el 
de las bajas del reparto durante el 
ejercicio, se estima en un tres por cien
to de la suma de cuotas de cada re 
parto,

Art, 10. Se recargan los tipos de 
gravámen en un seis por ciento para cu
brir las partidas fallidas y atender a los 
gastos de administración y cobranza 
(Articulo 26, Letra G),

Art. 11, La cobranza de los repar
tos se ver ficará por trimestres natura- 
iett durante cuatro horas de cada uno 
de los días que el Ayuntamiento señale 
del 2 ° mes incluyendo los festivos, En 
casostextraordinarlos el Ayuntamiento 
determinará la forma en que haya de 
verificarse la recaudación,

Art. 12. En las listas de contribu
yentes se continuará solo el cabeza de 
famida, por las utilidades que posea la 
misma.

Art. 13, Los inquilinos, colonos, 
arrendatarios, aparceros y demás con- 
duc oree de fincas, sean de la clase que 
fueren, estarán obligado) a entregar o 
ha hacer pasar a sus respectivos pro- 
piet»rios, los ejemplares impresos que 
al efecto les serán entregados de las de
claraciones que estos deberán presen
tar debidamente llenadas.

También estarán obligados a satisfa
cer las cuotas de la parte Real del Re
partimiento impuestas por razón de las 
rentas de posesión de las flacas que 
ocupen o labren (Artículo 103).

Lo que se hace público para general 
conocliuien o y a los efectos legales 
correspondientes.

Mercadal a 6 de Febrero de 1923,— 
El Alcalde, Lorenzo Galmés.—P, A. de 
la J. M.™Éi Secretario, Juan N, Sintes,

Listas de ¡os Sres. Cancélales y mayores 
Contribuyentes con derecho a la elección 
de compromisarios para Senadores.

Núm, 428
a y u n t a mie n t o  d e  e s o o r c a

Señores del Ayuntamiento
D, Miguel O^rdá Moranta

Antonio Canaves Marcoreil 
Guillermo Soüvellas Mír 
Bernardino Solivellas Mir 
Juan Vicens Ginesira
Arnaldo Mír Solivellas

Mayores Contribuyentes
D, Juan Solivellas Arbona

Nicolás Amengua! Solivellas
Juan Solivellas Solivellas

D, Martin Bernad Morey 
Lucas Colorn Gínestra 
Gabriel Miralles Pocoví 
Juan Rosselló Mayol 
Lorenzo Rullán Solivellas 
Juan Garau Martorell 
Miguel Vidal Solivellas 
Juan Morro Amengual 
Miguel Juan Olivar 
Francisco Marroig Bauzá 
Antonio Marroig Bauzá 
Juan Mir Solivellas 
Guillermo Mir Solivellas 
Pedro Juan Solivellas Mir 
Andrés Palou Llabrés 
Bartolomé Estadas Ginesira 
Juan Vicens Solivellas 
Amonio Solivellas Garau 
Pedro Baile Rosselló 
Guillermo Mir Morro 
Juan Vicens Garau

Escorca 4 Enero de 1923.—El Alcal
de, Miguel Cerdá.—El Secretarlo, Juan 
Rosselló,

Núm. 481
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Señores del Apuntamiento 
D. Antonio Morro Martorell 

Jaime Genertar Morro 
Grisiobai Reus Maní 
Gabriel Amer Bennasar 
Jaime Vallorí Perelló 
Arnaldo Sastre Gastañer 
José Martorell Seguí 
Sebastián Mateu Rosselló 
Gabriel Pou Fontanet 
Antonio María Noguerol Torres 
Juan Basquéis Creus 
Juan Morro Pons

Mayores Contribuyentes 
D, Martín D. Ferrá Tous 

Sebastián Palou Mateu 
Gabriel Vallorí Garau 
Jaime Vidal Solivellas 
Rafael Coli Palou 
Juan Sastre Puigserver 
Juan Sastre Gual 
Miguel Puigserver Pons 
Pedro Ant.° Rotger Alberti 
Pedro Ant.® Morro Martorell 
Bartolomé Palou Ribas 
Miguel Coli Rotger 
Bartolomé Vallorí Amengual 
Mateo Sastre Servera 
Juan Solivellas Muntaner 
Amonio Bib lonl Pericás 
Juan Pou Fontanet 
Guillermo Busquéis Seguí 
Jaime Solivellas Vidal 
Antonio Amengua! Aleñar 
Jaime Vallorí Seguí 
Bernardo Maírata Seguí 
Simón Martorell Mateu 
Vicente Tugores Covas 
Pedro Juan Vallorí Creus 
Lorenzo Llabrés Gamundi 
Pedro Rotger Mayol 
Jaime Amengua! Coli 
Gabriel Mairata Seguí 
Vicente Amer Solivellas 
Nadal Busquéis Covas 
Pablo Mora Pons 
Miguel Seguí Martorell 
M guel Busquéis Seguí 
Bartolomé Morro Rebassa 
Antonio Vicens Bauzá 
Antonio Ferrer Vdialonga 
Salvador Beltrán Gralla 
Bernardino Vidal Solivellas 
Lorenzo Sastre Sastre 
Jaime Alberti Mateu 
Pedro Saivá Perelló 
Francisco Martorell Mateu 
Bartolomé Llabrés Mostré 
Jaime Morro Pons 
Tomás Sampoi O.fre 
Jorge Genestar Mir 
Antonio Mateu Amer

Selva a 21 de Enero de 1923,- El Al
calde, Juan Busquéis, -E. Secretarlo, 
Mateo Sastre.

Núm. 505
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

Señores del Ayuntamiento 
D. Antonio Bauzá Gayá 

Gabriel Gual Bauiá 
Juan Más Barceló
Rafael Gayá Gaimés

' D. Antonio Oliver Gayá ~ 
Gaspar Oliver Más 
Juan Bauzá Bauzá 
Miguel Gayá Matas 
Francisco Alzamora Gayá 
Antonio Matas Matas

Mayores Contribuyentes
D, Antonio Antích Gayá 

Antonio Antich Florít 
Rafael Antich Más 
Francisco Barceló Alzamora 
Antonio Barce ó Bauzá 
Jaime Barceló Más 
Juan Bauzá Bauzá 
Rífael Bauzá Ferrer 
Joaquín Bauzá Gayá 
Jaime Bauzá Matas 
Mateo Bauzá Mayol 
Antonio Campe Ribas 
Juan Campa R era 
Ricardo Cerdá Azcárate 
Miguel Fío I Salvá 
Juan Foní Barceló 
José Font Bauzá 
Clemente Gayá Bauzá 
Juan Gayá Bauzá 
Guillermo Gayá Bonet 
Miguel Gayá Fio!
Bar.olomé Gayá Jiume 
Francisco Gayá Ordlnas 
Antonio Jaume Munar 
José Matas Munar 
Bernardino Matas Matas 
Antonio Matas Barceló 
Juan Matas Matas 
Antonio Matas Pocoví 
Bartolomé Matas Gayá 
Miguel Nícoluu Matas 
Miguel N gorra Gmart 
Bernardino Oliver Gual 
Antonio Oliver Más 
Juan Oiiver Riutort 
Francisco Pocoví Bauzá 
Rafael Soler Oompañy 
Sebastián Soler Térras» 
José Soréll Vaquer 
Sebastián Vaquer Gayá 

San Juan 20 de Febrero de 1923,— 
El Alcalde, Antonio Bauzá,

Núm, 509
AYUNTAMIENTO DE E9PORLA8

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Llaneras Pascual

Miguel Bosch flujos» 
Vicente Cabot Galafell 
José Matas Arbós 
Juan Nadal Mulei 
Bernardo Trias Casasnovas 
Rafael Nadal Roca 
Gabriel Tortella Ribas 
Bartolomé Alemañy Beatard 
Juan Riutort Cabrer 
Tomás Seguí Seguí

Mayores Contribuyentes 
D, Guillermo Llaneras Mir 

Mateo Font Garau 
Pablo Llinás Campe 
Gregorio Serra Martorell 
Antonio Nadal Sabater 
Arnaldo Alemañy Trias 
Bartolomé March Palou 
Pedro Arbós Mir 
Sebastián a  adai Serra 
Sebastián Sampoi Perelló 
José Sabater Salas 
Antonio Daviu Bíbiloní 
Miguel Llinás Tomas 
Mateo Togores Maimó 
Francisco Matas Lladó 
Maceo Bestard Camps 
Antonio Llinás Camps 
Lorenzo Sabater Salas 
Antonio Auli Nadal 
Jaime Palmer Martorell 
Gabriel Sabater Riutort 
Jaime Muntaner Torrea 
Rafael Aun Rtuion 
Rafael Vna Llabrés 
Gabriel Sabater Garau 
Francisco Calafeli Arbós 
Jaime Mir Riutort 
Mateo Palmer Bosch 
Bartolomé Camps Ferrá 
Podro Frau,® Tomás Garau 
Antonio Ferragut Atemafiy 
Jaime Moranta Beatard 
Antonio Lladó Aiemafiy 
Rafael Matas Jaume 
Pablo Tn»e Boscli
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D Miguel Ro^a Tomás 
Barioíomé Nadal E^iades 
Rafael Fon* Bosch 
Maleo Bobch Garaa 
M guel Amengua! Rubí 
Gabriel Tomas Homar 
Juan Besiard Arbóa 
Gaspar Riutors Bordoy 
Gaspar Sabaier Sai as

Espolias 22 de Febrero de 1928 —E 
Alca.ae, Juan Llaneras,- El  becreiario, 
José Sabaier.

Num, 511 
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Señores del Ayuntamiento 
D. Kafael Robselió Samm 

Bartolomé PiZ& Mas 
Bartommé Oruinas Vüialonga 
Jaime Fiol Garau 
Vicente Roaselló Sampol 
Miguel Cbamena Jaume 
Pedro Fuiiana Rosseilb 
Andrés Isetn Fiol 
Sdbadti&n Homar Campiña 
Pedro Robseilo Oilver 
Antonio Rayó Rotger 
Pedro A, Rotger Keinéa 
Bataei Juan Juan

Mayores Contribuyentes
D« Juan Kosseho Ciespi 

Bartolomé 8-monet Busquéis 
Andrés Bordoy Salom 
Juan Ominas Real 
Bartolomé Homar Slmonet 
Juan Vidai Roig 
Pedro Ank,° Pascual Salom 
Andrés Pencas Guardiola 
Jaime Gelaberi Ferrer 
Pedio Joaé Pencas Coiom 
Bernardo Jaume O.¡ver 
M.guei Viilalonga Onver 
Miguel bimonet Homar 
Puuro José Pisa Rosselló 
Jaime Salom Gelabert 
Miguel Gelaboit Perelló 
PaDio Coil Homar 
Bernardo Frau Pona 
Gabriel Poi Bibilom 
Antonio Ordinas Real 
Cristóbal Bordoy Salom 
Francisco Kosselió Uoll 
Lorenzo Pon Homar 
Autoum Üompañy Gamundi 
Juan Gelabert Peielió 
Pedro Fuiiana Goll 
Miguel Coiom BurrAs 
Kaiaei Kosseiió Layó 
Antonio Viliaiong» Ferrer 
FianCiSOu Cbamena Cod 
Peuro Humar Óampoi 
Juan Bau.idta B b..oni Guardiola 
Burua!diño Homar P fia 
Ja.Uáb GuaiúiOia íeltagUi 
Matuu £ a 0*0 Rea a  
Aumnio Gamund» Ordinas 
AU-UiiiU Alao LlUig 
dni «uiorne Isviu Goiaber» 
ItaLuUu G^m^aüy Líuru 
AutOUiv CumpiUs Isern 
Juan burra Uampins 
Autuuio Unvui Rotaras 
Antonio laurn BuoquctJ 
Juan Puriuas Buoquuts 
P.-Ü1 v Oimouet KuAUés 
Gabnm P.za Campms 
Niuu.ao Pizu García 
NiCO.ao Baiaa Batas 
Gaüiiei KosseiiO Sastre 
JuauRuosuao Roosulió
Jaime Fioi P*za 
Uayetano Kosoeiió Homar 
Buinurao daiom Sampol 
jóse Daruer Mas 
pubm iiumes Sampol 
Buiuarumu Guasp Guardiola

A.aiu di de Enero de 19¿3.—El Ai* 
Caldo, Ealaoi EusoettO,

Núm. 512 _
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Señores del Ayuntamiento
D, Vicente Rubsenó Sabater 

Miguu» Paiou CoruA 
Fíancidco Ceraa Coiom 
Luis Coiom Canals 
Luicnzohonu AmuDgual 
Miguui Nugre M»icúd 
Aomro Quu.giao MaíeU 
Aíitonw Munwn®?

D. Ro s pIIó  Palou 
Juan Estarellas Llmás

Mayores Contribuyentes
D. Juan F*r Coflellas 

Andrés Homar 8 monet 
An^on o Nadal Oabot 
Jaime Nidal L'adó 
Guillermo Coiom Pons 
Guillermo Coiom Oreus 
V cen e Ro^elló Davin 
Pedro Font Amengual 
Juan Cabul Pzá 
Rafael Coiom Puna 
Juan Muiet Palmer 
José Sastre Gelabert 
Bernardo Oabot Muntaner 
Pedro Juan Mantener Cabot 
Cosme L'inás Morey 
Guillermo BorrAs Roselló 
Juan Bujosa Catañy 
Antonio Roselló Verdera 
Guillermo Payeras Frau 
Juan JuHA S mó 
Antonio Es arellaa Pascual 
Miguel Far Nadal 
Jaime BorrAs L inás 
José Sabater Pascual 
Juan Litorre H <rrero 
Gabr el Roselló Palou 
José Brunet Roselló 
Pedro Roselló Palou 
Gregorio Eitarellas Llinás 
Francisco Coiom Creas 
Pedro Andrés Roselló Palou 
Gabriel Casteil Pascual 
Bernardo Cabot Creas 
Bernardo Quetglas Oabot 
Guillermo Que glas Cañellas 
Juttn Gamundi Pascual 
Pedro Nadal Muntaner 
Antonio Pericas Femenia 
Francisco Coiom Roselló 
José Palou Roselló

Bañóla a 15 de Febrero de 1923 
— Ei Alcalde, Vicente Roselló. —Ei Se 
cretario, Amonio Nadal.

Núm, 493
Don Juan Alcover Masponst Secretario del 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo.
En virtud de io dispuesto por es e Tri

bunal provincial de lo contencioso- 
administrativo, se hace saber: que por 
parte del Ayuntamiento de Sauselias, 
se ha deduciao recurso contencioso-ad- 
mimstrativo contra la resolución del 
dr. Gobernador Civil de la provincia de 
trece de Noviembre último, por la que 
se estima el recurso gubernativo ínter 
puesto por D. Antonio Verd y Bibiloni, 
y se revoca el acuerdo del expresado 
Ayumamieuco dejándolo sin efecto por 
ei que se desiituyo a Verd del cargo de 
Secretario de la Corporación Municipal 
por no merecer la coutianza de la mis
ma, y dejando en libertad a la Corpo
ración para que si lo cree oportuno, 
ns.ruya el oportuno expediente, sin el 

uua- hoy, despuas de publicado el Real 
Ducreio ue tres de Jumo de md nove- 
ciemos veimiuno, no procede aquella 
bUparaCiOn,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
un la Ley de lo Oontencioso-adinlnís- 
trativo se hace público para que llegue 
a conocimiento de los que tuvieren in
terés en el negocio y quieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Dado en Raima de Mallorca a cator
ce de Febrero de mu novecientos vein
te y tres.- Juan Aicover.

Núm. 472
Don Gabriel Rullan Ballester, Accidental

mente Juez ae Instrucción del Distrito 
de la Galddral de la ciudad de Palma 
de Mallorca.
Por xa presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza ai sujeto Hidebemco, 
profesión fonógrafo ambulante, natural 
ue K»na, vecino de Palma, y de para
dero xguurado, procesado en causa que 
ae le sigue por estafa de aparatos foto- 
graticos a Antonio Lioisa G.bert, cuyas 
uuñab bon: estatura regmar, delgado, I 
cabello rizado, cojo dei pie toquierdo y | 
uanz larga con uua cicatriz; para que 
dentro de diez días, a contar desde la 
maerción de la presente en la Gaceta de 
Madrid 3 Bo l iTih  Of io ia l  de U pro- 
viumaj comparezca en este Juzgado 

con objeto de notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo alas Auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Cárcel de este Par
tido a disposición de este Juzgado,

Palma catorce de Febrero de mil no
vecientos veinte y tres,—Gabriel Ru- 
llán,—Sebastián Gazá,—Rubricados.

Núm. 473
CEDULA DE CITACION

Eq el sumario que se instruye sobre 
lesiones a D. Bartolomé Tous Felip con
tra Francisca Sansó y Juan Arrom el 
Señor Juez de Instrucción del Distrito 
de la Catedral de esta ciudad ha acorda
do se cite en forma al testigo Juan Gela
bert Nicolau que estuvo dom ciliado en 
esta ciudad calle del 31 de Diciembre 
nú uero 50, casado, de treinta y nueve 
años y del comercio, para que dentro 
quinto día comparezca ame este Juz
gado a fia de prestar declaración en el 
expresado sumario.

Y a 'os efectos del articulo 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Crim nal expido 
la presente, que se publicará en el Bo- 
l s t in  Of ic ia l  de esta provincia, en 
Palma a trece Febrero de mil nove
cientos veinte y tres —Sebas-ián Gaza, 
Secretario.

Núm, 480
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ame el Juzgado de primera ins

tancia del dlsirno de la Catedral de es
ta ciudad, se s gue jmcio declarativo 
de mayor cuantía deducido por Dufl* 
Francisca Pericas Moyá y otro, y en 
providencia de hoy, recaída a su Ins
tancia, queda acordado, emplazar de 
nuevo a las personas a quienes afecte 
o puedan tener interés en ia declaración 
de muerte presuma de Don Domingo 
Muntaner y Oaver, hijo de Antonio y 
de Catalina.

Y por la presente se confiere trasla
do de la demanda y se emplaza a di
chas personas ignoradas que puedan 
tener interés o afecte tal declaración 
de muerte presunta del Dou Domingo 
Muntaner, para que dentro de seis días 
improrrogables, comparezcan en los 
amos personándose en forma, bajo 
apercibimiento que de no hacerio, se
rán declarados en rebeldía a instancia 
de la parte actora,

Palma 16 de Febrero de 1923,—El 
decretarlo, Sebastián Gazá.

Núm, 497
D. Temando de Bonrostroy Reynoso, Co

mandante Jefe del Detall de la Coman
dancia de Carabineros de Bateares, de 
la que es primer Jefe el Teniente Coronel 
D, Ambrosio de Lamo García,
Hago saber: Que teniendo que proce

der al arriendo de una casa situada 
en Tuent, término muaicipai de Escor- 
ca, que reuna ins condiciones necesa
rias para alojar en eua doce individuos 
boiteros, se invita a ios dueños de edi
ficios que por su capacidad tengan 
dicho requisito y deseen cederlos en 
arriendo, para que presenten b u s propo
siciones en las oficinas de esta umaad, 
sitas en Palma, calle de Montenegro 
número cuatro, dentro de ios veinte días 
siguientes ai eu que se publique el pre
sente anuncio en ei Bo l x t iN Of ic ia l  de 
esta provincia de Bateares, adVitiién- 
dose que dicho arriendo será por tres 
años prorcogablee por ia tácita de año 
en año con sujeción al pliego de con
diciones y modelo de proposición que Be 
hallarán uXpuuBtoB eu ia Casa Ayuma- 
mieQtO de bóuer y en el Zaguán de ia 
casa-cuartei de eata Comandancia; que 
el concurso se celebrará eu dicha ciudad 
de Rji.er a las doce horas del día en que 
cumplan ios yeimicioco días después aei 
de ia publicación del anuncio en el alu
dido periódico oficial ante el oficial o Je
fe del Cuerpo que se designe, dubiendo 
presentarse las proposiciones por escrito 
en pliegos cerrados, en i» inteligencia 

de que será adjudicado el artiendo tá 
que resulte más beneficiosa para ( 
Cuerpo e intereses del Estado; quQ ¡ 
alquiler no podrá exceder de noveotj 
pesetas mensuales, y qae el pago de J 
gastos que ocasione la inserción de J 
te anuncio en dicho periódico y el ¿J 
importe de la póliza del contrato y 
sus dos copias serán de cuenta (U 
arrendador o dueño de la finca,

Palma diez y nueve de Febrero j, 
mil novecientos veintitrés.—Fernací: 
de Bonroetro,—V.° B.°—A, de Lamo,

Núm. 430 
REQUISITORIAS 

Por el presente se cita, llama yej 
plaza a Pedro Qalaf&t Homar, de i 
años de edad, hijo de Juan y Maria, t> 
Hado con Magdalena; Bernado JDardc 
Vila, de edad de 41 años, hijo de 
y de Francisca; Bruno GaUfat Salas,ii 
30 años, h jo de Juan y Mercedes; ¡t 
ionio Calafat Salas, de 31 años, hijo! 
Ju^n y de Mercedes; Felio Morey Ferri 
de edad de 46 años, hijo de Juan yPi 
la; Francisco Rabert Muiet, de edad j 
38 años, hjo de Juan y Francisca; 
Juan Galafat Morey, de edad de j 
años, hjo de Pe^ro y Madalena, toi, 
naturales y vecinos de Validemos» (Bt 
leares) y fueron trinu'antes del falucg 
con motor auxiliar «Nívene» abandri 
do de Inglés y de la matricula de ( 
bralur; procesados por contrabando 
tabaco en causa que se instruye con 
número 531 de 1922; comparecerán de: 
tro del término de diez días ante el Je 
Jado de Instrucción del D stríio de 
Barceioneta de 3 trcelona, para sen 
oo 'ficado el auto de procesamiento 
prisión dictado en eeta fecha, bfjo ap» 
ciblmien'O de ser declarados rebeldei

Al propio tiempo se ruega y encare 
a todas las Autoridades tanto civiles» 
mó militares, la basca y captura y co: 
ducoión a la Prisión Celular de esa 
Ciudad, de los referidos procesados, 
disposición de este Juzga -o.

Barcelona 30 da Enero da 1923.•*- 
Juez, José Marqués Caballero.

Núm. 466
Mari Mari Amonio, hijo de Juao!

Pa 
s.

Ji08 
torti
Í8$U 
le 1í 
i'n r

El 
tadojMana, natural de San Vicente, de e»"^ 

do soltero, profesión labrador, de^ Pr°v 
años de edad, señas particulares Co^ er c 
po creciendo, ojos pardos, cej^s y P61 P0Cc: 
uegro, frente, nariz y boca regular,# 01nb 
lor trigueño, barba naciente, sabe ie| Lo 
y escribir, a quien se le instruye ex?* ®8le 
diente por falta de presentación en 0’ 
Comandancia de Marina, el día 2J1 
Diciembre último a recoger su car» 
naval; comparecerá en el termino de 
días a contar desde la pnbucacióo 
esta riquishoria, ante el Juez lo a truc* 
Alférez de Navio de la (E. R, A.) d« 
Armada, Don Rafael Menta Mari»1 
a responder ios cargos que en el 
le resulten advirtiéndoie, que de no^***-

Pa

riticarto será declarado, prófugo, 
Ibiza 17 de Febrero de 1923,

Juez loBíructor, Rafael Merita, «O

Núm. 469 a .
Viilalonga Vidal José, hijo de B*r'‘ g 

lomé y de Antonia, natural de Po*1; n e 
sa, Ayuntamienm, de id,, provioci*. q e i 
Baleares, de estado ignorado, Pr0Í6L Do ‘ 
marinero, de edad veinte y un 6 inr 
cuatro meses y nueve días, estatuí 
señas particulares no constan, do»' 
liado ultimamenie en Poliensa, Pr0 । 
cía de Baleares y en la actualidad * 
supone en Batabanó (Habana), Pr^ 
Bado por fa ta grave du desercióo, 1 

Nada 
rene

¡Fi

v6Hymotivo ue faitar a concentrado0i 
su destino a cuerpo, comparece»'^ 
término de treinta días ante «i
Juez lua rucAor del Grupo de 1°^ ' 
ros de Menorca, D. M gaei 
Dols, residente en Viba-Garios, Pr°0OU 
Cía de Baleares, bajo aperCiDi011 y 
que de no efec.uar.o, será aeM* 
rebelde. jí

Villa Canos díeciaieie de 
mu noveciauios veinte y tros.— 
Pallicar.

M.

Pa l ma , -e s ü u k l a  Tipoaü^1^

J1®

*prc
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